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I. Disposiciones generates

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

18428 CONFLlCTO positivo de competencia número 615/
1964. planteado por el Gobierno Vasco en relación
con la Orden de 12 de abril de 1964, del Ministerio
de Obras Públicas )1 UrbanlBmo.

El Tri"unal Constitucional, por provldencla de 9 de agosto
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe­
tencia número 615/19114. planteado por el Gobierno Vasco en re­
lación con la Orden de 12 de abril de 19114, del Ministerio de
Obras Publica. y Urbanismo, sobre tramitación de subsidlaclón
y subven~iones para la adquisición de viviendas de protección
oficial.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, lO de agosto de 19114.-El Secretario de Justicia,

Pedro Herrera Gabarda.

Esta obligación no alcanza a aquellas condiciones técnicas
del articulo 6.· 6, que por su dificil incorporación a las Ins­
talaciones en Í1ctlvo sólo serán exigibles a las industrias y
buques cuya Instalación o construcción se efectúe a partir de
la. fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto.

Segunda.-EI articulo 29 de la Reglamentación Técnico-Sani­
taria no será exigible hasta las fechas de entrada en vigor que
fijan las disposiciones transltorlaa del Real Decreto 2056/1962,
de 12 de agosto, por el que se aprueba la norma general de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimen­
ticios envasados.

Tercera.-Hasta las fechas mencionadas en la disposición
transitoria segunda estará vigente el articulo 20 (etiquetado y
rotulación) de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Pro­
ductos de la Pesca con Destino al Consumo Humano. aprobada
por el Real Decreto 1521/1977, de 3 de mayo.

Cuarta.-Se concede un plazo de tres meses, a partir de la
'publicación en el .Boletin Oficial del Estado. del presente Real
Decreto, que contiene la lista positiva de aditivos autorizados,
para que todos loe productos envasadoe comprendidos en esta
Reglamentación que utilicen este tipo de sustancias adapten su
etiquetado al contenido de la mencionada lista.

Artículo 1.° La presente Reglamentación tiene por ohjeto
definir. a efectos legales. lo que se entiende por produdl..ls de
la pesca. y fijar las normas de manipulación, elaboración. con­
s{~r\'ación, circulación y comercializaCión de los mismos y, en
general, su ordenación jurídica.

Esta Reglamentación obliga a los establecimientos de mani­
pulación. elaboración. conservación, transformaclón. almacena­
miento. comercialización y transporte (terrestre, aéreo. mar!·
timo y fluvial) de productos de la pesca. Igualmente obliga a
los Importadores de estos product"".

- Sd considerarán manipuladores e industriales de productos
d<l la pesee a aquellas personas naturales o jurfdicas que, en
uso de las autorizaciones concedidas por 106 Organismos oficia.·
les cDmpetentes, dediquen su actividad a la obtención, mani·
pulación. conservación. elaboración, transformación, comercia~
lización y circulación de los productos definidos en los articu­
las 2°, 3.· Y 4.° de la presente Reglamentación. tanto a bordo
de un barco como en tierra.

DISPOSICIONES FINALES

_Primera.-Queda derogado el Real Decreto 1521/1977, de 3 de
mayo. por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sani­
taria de los Productos de la Pesca con Destino al Consumo Hu­
mano. y cuantas disposiciones de igual o Inferior rango en lo
que se opongan a lo dispue6to en el presente Real Decreto a
partir de su entrada en vigor, salvo lo estipulado en la dispo­
sición transitoria tercera.

Segunda.-Quedan autorizados los Ministerios competentes
para que. previo informe preceptivo de la Comisión Interminis·
terial para la Ordenación Alimentaria. puedan dktar las dispo~
siciones necesarias para completar. desarrollar y r.1'?jor cUr."Jphr
lo dispu¡,;sto en la adjunta Reglamentación Técnicu Sar..1taria.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto d. 1964.

JUAN CARLOS R

El Ministro de la Pr,,"'side'lcia,
JAVIER MOSCOSO DEL Ff(AnO ) MUr'lOZ

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA DE LOS E, rABLE·
CIMIENTOS y PRODUCTOS DE LA PESCA Y ACUICULTURA

CON DESTINO AL CONSUMO HUMANO

TITULO PRELIMINAR

AMBlTO DE APLICACIONDEL GOBIERNOpI{ FSI DENCIA

REAL DECRETO 1521/1984, de 1 de ag<1sto, por el
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanita­
ria de los Establecimientos y Productos de la Pesca
y Acuicultura con Destino al Consumo Humano.

L" Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Productos de la
Pesca con Destino al Con.umo Humano. aprobada por Real
Decreto 1521/1977, de 3 de mayo, precisa una modificación y
adaptación a las exigencias actuales del mercado.

En su virtud, previo informe preceptivo de la ComiSión In­
terlT.inish::rial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de
los Ministros de Economfa y- Hacienda, Industria y Energía,
Agricultura, Pesca y Alimentación y Sanidad y Consumo, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 1 de agosto de 1964,

CONFLICTO positivo de competencia número 623/
1964. planteado por el Gobierno de la Nación en
relación con 104 Resoluciones de la Dirección Ge­
neral de Promoción de la Salud del Departamento
1e Sanidad )1 Seguridad Social de la Generalidad
de Catalulla.

El TrilJunal Constitucional, por providencia de 9 de agosto
corriente. ha acordado admitir a trámite el conflicto positivo
de competenc'a número 623/1964. planteado por el Gobierno de
la Nación en relación con 104 Resoluciones de la Dirección
General de Promoción de la Salud del Departamento de Sani"
dad y Se¡zurioad Social de la Generalidad de Cataluña, que se
relacionan en los anexos. I y 11.

Y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha invo­
cado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución, que
produce 111 su_"pensión de la vigencia y aplicación de las men­
cionadas Resoluciones desde· el día 7 de agosto actual, fecha
de la forma 11 zadón del conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, ID de agoslo de 1984.-El Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel Carcía-Pelaya y Alonso.

18430

18429

DISPONGO:

Artículo (mico.-Se aprueba la adjunta Reglamentación Téc­
niCli Sanitaria de los Establecimientos y Productos de la Pe!lca
\' Acuicultura con De6tino al Consumo Humano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prirr::-r':l --Las reformas y adaptaciones de instalaciones de­
rl\ddas de la3 nuevas exigencias incorporadas a esta Regla~

mUl1arión, en relación con las vigentes hasta la aprobaCión
de la':> mismas, serán llevadas a cabo en el plazo de veinticua­
tro met:.if~S. a contar desde la fecha de entrada en vigor del
pn:·sr--vte Real Decreto.

TITULO PRIMERO

DEFINICIONES

Art. 2.° Productos regulados por e!:ta Reglamentación

1. Productos de la pesca,-Se entiende por productos de la
pesca todas y cada una de las especies comestibles de pesca~

dlJS, mariscos y cefalópodos, marinos o de agua dulce, enteros.
fraccionados o cualquier parte de los mismos.

1.1 Pescados.-Anlmales comestibles, marinos o de .gua dul­
ce, cuyos nombres vernaculares· oficiales y cientificos figuran
en el punto 3,12.02 del capítulo XII del Código Alimentorlo
Español. Los Departamentos competentes, previo informe ravo-
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rabIe de la Comisión Interministerial pata 1& Ordenación Ali­
mentaria, podran efectuar las modificaciones perUnentes a las
denominaclOnes específicas antenorei.

1.1.1 Pecef>. Animales vertebrados de sangre fria: Pisces,
elasmobranquios y ciclóstom08.

1.1.2 Mamíferos.
1.1.3 Animales invertebrados y anfibios batracios.

1 2 Mariscos.-Animales invertebrados, comestibles, marinos
o de agua dulce (cru6táceos. moluscos no cefalópodos y aquí·
noderwusi, cuyos nombres vernacuiares y cienUficos figuran
en el punto 313.02 del capitulo XIII del Código Alimentario
Español. Lo,!; Departamentos competentes, previo informe favo­
rable de la Comisión Intermini.Sterial para. la Ordenación Ali­
mentaria, podrán efectuar las modüicaciones pertinentes a las
denCrmllll:l..(:Jont;S específicas anteriores.

1.3 Cefalópodos (xifonópodos) .-Animales invertebrados, co­
mestible!>, mar,nos o de agua dulce, cuyos nombres vernacu·
lares y cienuficos figuran en el punto 3.13.02 del capitulo XllI
del COdlgO Alimentario Espafiol. Los Departamentos compe­
tentes, prevlO Informe favorable de la Comisión lnterministerial
para la Ordenación Alimentaria, podrán efectuar 1&8 modifi­
caciones pertinentes a 1&8 denominaciones específic86 ante­
norei.

2. Productos de acuicultura.-Se entiende por productos de
acuicultun.L los procedentes del cultivo de especies de pescados
en parques, viveros yaguas continentales.

Art. 3. U Formas de presentación, conservación y comerc¡:ali­
roción de los productos de la pesca y acuicultura.

1. Produci.os frescos.-Son aquellos que no han sido some­
tidus d~sde su captura a ningun proceso de conservación. No
se consitL rl:l. proceso conservador. al desangrado. descabezado,
eviscerado ni la adici6n preventiva del hielo, con O 6in sal, o
al manteninllento en refrigeración. Para la prevención de la
mE:'hmOSlS, en los crustáceos, se. podrán utiliUllr los aditivos
alimentacius tlutorizados por la Subsecretaria de Sanidad y
Ccn~umo, l'rellio informe favorable de la Comisión Interminis·
tE"rial parCi 11:1. Ordenación Alimentaria.

2. Productos cOilgelado!i.-Son aquellos que, en estado fnis­
co, han sido som!?tidos a la acción del frío hasta conseguir
un deSt.enso de la temperatura en el centro del producto de
acuerdo con lo especificado en el punto 3 del articulo 12 de
este Regllitml~nto, en un tiempo máximo de ocho horas, coo
exc~pcióll de los tratados .por salmuera. Dentro de este pro­
ducto se define como -ultracongelado- aquel que, procediendo
de la clat;t;; _extra_ especificada en el articulo 23, punto 6. pase
rápidl::l.ml"nte la zona de cristalizaci6n máxima, de modo que
se logre en un periodo de tiempo inferior a dos horas que en
el centro del producto la temperatura baje de ()O a_50 C.

Los prortuctos así congelados se mantendrán en las instala­
ciones de congelación hasta conseguir su estabilizaci6n tGr­
mica. LCiS cánlaras de conservación 6e mantendrán a tempera~

turns qu,- garanticen dicha estabilización y en ellas queda
prohibida tl:l practica de la congelación.

3. Producto!; verdes o salpresados y salados.-Son los some­
tidos a IfJ I:l.cdón de la sal común, en forma sólida o en sal·
muera.

4. Productos en salaz6n.-Son. los sometidos a la acci6n pro·
lOrigada de la sal común, en forma sólida o en salmuera,
acompl:I.ñ<da o no de otros condimentos o especias.

5. Prod uetos ahumados.-Son aquellos que, previamente sa­
lados o no, son sometidos a 1& acci6n del humo de madera u
otros proc.edimientos autortzados.

6. Productos desecados.-Son aquellos sometidos a la acción
del aire Sl'CO o a cualquier otro procedimiento autorizado hasta
conseguir un grado de humedad inferior al iS por 100.

7. Productos seco-salados.-Son los sometidos a la acción de
la sal comlJn y del aire seco hasta' conseguir un grado de hu­
medad no superior al 50 por 100.

8. Productos cocido~.-Son los que han sido conveniente­
mente sometidos a la acción del vapor del agua o del agua en
ebulllci6n o cualquier otro sistema autorizado, BOla o con adi­
don de sal común, condimentos, especias' y aditivos alimenta~
ríos autori¡!,ados por la Subsecretaria de Sanidad y Consumo,
previ{) informe favorable de la Comisión lnterministerial para
la Orden<ición Alimentaria.

9. Productos en semiconserva.-Aunque en sentido general
puedan considerarse semiconservas los productos definidos en
los PUlltQ6 3 al 8, a efectos de esta Reglamentación se esta­
blee..e qu~ son aquellos que, con o sin adición de otras sustan­
cias alimc¡dicias autorizadas, se han estabilizado mediante un
tratami;'nto apropiado para un tiempo limitado y se mantienen
en recipit-ntes impermeables al agua a presión normal.

10 Productos en conserva.-Son los que, con o sin adici6n
de otras sustancias a1tmenticias autorizadas, se han introdu­
cido en anvases cerrados herméticamente y han sido tratados
posteriormf!nte por procedimientos risicos apropiados, de tal for­m"" que se a5egure su conservaciÓn como producto no pere­
cedero.

11. Productos despiezados.-Son los que han sido sometidos
a la operación de despiece, que consiste' en la separación de
divensas pl:lrtes del pro.:!ucto considerado, siguiendo criterios
anat6micos, con el fin de obtener productos comerciales. Los

. product08 obtenidos tendrá.n siempre una forma anatómica
tiplca. '

12. Productos troceados,-Son los que han sido sometidos a
la operación de troceAdo, qllP- C'.onsiste en la obtención de pie·
zas a partir del produdo consJderado o de sus de6pleces, si,
gUlendo l".riterios convenCIOnales.

En, todo caso las piezas tendrán una estructura anatÓmica
identificable.

13. Productos picado~_-Sor, l'OS que han sido sometidos a la
operación de picado, que consiste en la obt~nción de pequeOos
trozOE, a partir del producto comuderado o de sus despieces
o trozos mayores. En todo caso, estos pequeños trozos tendrán
una estructura tisular tipi..::a,

H. Productos en pasta.-Son los que han sido sometidos a
una op.Jraclón de tnturacJón de una o vanas especies de pro­
ductos de Ja pesca o de sus despieces o trozos

15. Productos deshidratados o liofilizados -Son aqueUo~ pro­
duct08 enteros o fracelOnados a los que se ha reduc1do su con·
tenidJ en agua hasta el 5 por 100 'como máximo por la acción
de métodos autorizados, debiendo ser en \Tasados al vacio o con
g¡lS inerte.

16. Embutido de productos de la pesca.-Es el embutido
elo borado a partir del pesCl:ldo sin piel, conservando la estruc­
tura tisular del mismo.

17. Bloque de productos de la pesca prensado.-Es el ela·
borado a partir de filetes o migas de pescado sin piel, pren­
sado de tal manera que no presente grietas ni huecos intersti~

ciaies. las superficies serán homogéneas y lisas; las aristas,
bien marcadas.

Art. 4. 0 'Partes de los productos de la pesca.

1. Alas o aletas.-Son los apéndices carnosos situados en
la linea media o en los bordes laterales del cuerpo de los cefa·
lopodos, decápodos y elasmObTl:lnquios.

2. Bocas o patas-Son los apéndices locomotores, tenazas o
pinza¡, de los crustAceos.

3. ReJOS o patas -Son los tentáculos de los cefalópodos.
4 Cabeza.-Es la parte anterior del cuerpo de los pescados

secc ionüdos a nivel del hueso occipital y primeras vértebns
cervicales.

5, Carne o vianda -Son las partes blandas de los molus·
cos bivalvos y gasterópodos.

6. Colas.-En el ca!>ú de los peces, son los productos obte­
nides por cortes perpendiculares a la columna vertebral en 1&
Pc.rciór. eaudo -distal del cuerpo. Irán siempre con la sección
ccrraspondiente de espina dorsal.

En el caso de los crustáceos 86 el abodmen o ple6n, obtenido
por separación del cefalotórax del animal entero,

7 Anillas y coronas.-Son los cortes perpendiculares efec"
tuados en el manto de los cefalópodos.

8 Falda o ventresca, alas o collares.-Son las masas muscu­
iare, qUe delimitan la cavidad abdominal de los peces.

9. Filetes.-Son las masas musculares de 105 peces, de di­
mensiones irrt-gularE\6 'i formas típicas, que 8e separan del
cuerpo mediante cortes paralelos a la espina dorsal.

10. Huevas.-Son las masas ováricas de las hembras de los
pecE:S recubiertas de colema, con oviductos y ,parte del útero.

11. Huevos.-Son los gametos sin fecundar obtenido~ de las
hembras de peces y crustáceos:

12. Lomos.-Son las masas musculares de la porci6n dorsal
de los peces.

13. Rodajas.-Son los productos obtenidos por cortes planos
de diferentes espesores,· perpendiculares o transversales a la
columna vertebral.

Irán siempre provistos de la correspondlente sección de la
espina dorsal. En 106 cefalópodos (decápados), las rodajas pue­
den ir acompañadas de la parte correspondientes de los ten­
táculos.

14. Tubos. vainas o planchas.-Son el manto o cuerpo de
los cefalópodos decapados, desprovistos de alas, patas, cabeza
y vísceras; podrá ir seccionada la porción distal de la vaina.

15. Migas.-Se entiende por migas las porciones pequeñas
qUtl conservan la estructura tisular muscular de los productos
d0 la pesca. .

16. Cocochas.- Son las masas musculares, recubiertas con
pi,.j y mucosa. situadas entre las dos ramas de la mandibulR
inferior de los peces.

Art. 5. 0 Establecimientos regulados por ElSta Reglamentación.

1. Lonja pesquera --Centro de contratación, manipulación y
com"rcialización en primera venta del pescado.

2. Salas de preparación de productos de la pesca fresca.­
lm.taJAcioo('s industriales en tierra dedicadas a la clasificación,
df'~piece. troceado, fileteado y envasado de pescado fresco para
la venta.

3. Salas de preparación de productos de la pesca congelada
lnstalaclOnes industrlal66 dedicadas a la clasificación, despiece,
troceado, fileteado y envasado de pescado tongelado para la
venta. Podrá elaborar asimismo aglomerados y prensados de
dichos productos.

4. Cetárea.-Es la estación en comunicación con el mar o
aHmpntada con las aguas del mismo, dedicada al.mantenimien­
to do crustáceos vfV06 con fines de regulación comercial.

5. Estación depuraJora.-Establecimiento dotado de las ins­
talaciones necesarias para conseguir la elimlnaci6n en los mo~

luscos vivos de los gérmenes patógenos para el consumo hu­
mano inmediatamente antes de su envasado en el mismo centro.
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50 LUX

lOO LUX

8. Centro de limpieza y manipulación de cangrejos.-Insta­
laciones de limpieza y depuración de cangrejos mediante in­
mersión en agua corriente y limpia.

7. Cocedero de productos de la pesea.-Instalación indus­
trial dedicada al tratamiento por ebullición o al vapor de agua,
D cualquier otro sistema autorizado. de los productos de 1&
pesca para suministros a las Industrias transformadoras, esta­
blecirnt"'ntos de consumo colectivo. mercados centrales y de­
tallista•.

8. Mercados centrales.-Son los centros de concentración y
manipulación para. comercialización y venta al por mayor de
productos de la pesca.

9. Almacenes fri¡orifleos.-Instalaclones dedicadas al man­
tenimiento y conservación de los productos de la pesca por la
accién del fria. .

10. Plantas de congelación.-Instalaciones que poseen siste­
mas adecuados de congelación.

11. Establecimientos de venta de productos de la pesca.­
Locales debidamente acondicionados destinados a la manipu­
lación, comercialización y venta al detall de productos de la
pesca.

12. Industrias de salado y salazón.-Instalaciones industria­
les dedicadas al tratamiento d'e los productos de la pesca defi­
nidos en el articulo 3.°. números 3, 4 Y 7.

13. Industrias de ahumados.-Instalaciones industriales de­
dicadas al tratamiento. de lo. productos de la pesca por la
acción de la sal y el humo.

14. Industrias de semiconservas y conservas.-Estableci­
mientas industriales dotados de las instalaciones precisas para
la elaboración de los productos definidos en los apartados 9
y lO del artículo 3.·

15. Viveros y piscifactorias.-Instalaciones dedicadas al cul­
tivo y/o recria de pescados y mariscos marinos y continentale~.

TITULO II

CARACTERISTICAS y CONDICtONES GENERALES DE LOS BARCOS
E INDUSTRIAS

Art. 6.° Las instalaciones industriales de todos los estable­
cimientos incluidas en esta Reglamentación, deberán ajustarse
a un diseño o esquema. que garantice ·el adecuado tratamiento
técnico e higiénico sanitario de las materias primas, de sus
productos y subproductos y que facilite una correcta aplicación
de las distintas prácticas de fabricación en aras de la salud
pública.

Con este fin, los barcos e industrias elaboradoras de pro­
ductos pesqueros, cumplirán obligatoriamente las siguientes
exigencias:

1. Los edificios y locales deberán ser apropiados para el
uso a que se destinan. con emplazamientos y orientaciones ade­
cuadas, serán de dimensiones suficientes con accesos fáciles,
amplios y situados a conveniente distancia de cualquier causa
de suciedad, contaminación e insalubridad y separados rtgu­
rosamente de viviendas o locales donde pernocte o haga sus
comidas cualquier persona. Los edificios y zonas circundantes
de la propia empresa se mantendrán exentos de olores desagra­
dables, de humo, de polvo o de otros elementos contaminantes.

Tanto los barcos como las industrias estarán bien construi­
dos y en su construcción o reparación Se emplearán materiales
idóneos y en ningún caso susceptibles de originar intoxicacio­
nes o contaminaciones. serM de fácll limpieza y se evitará la
entrada de insectos. aves, roedores u otros animales.

2. Los pavImentos de las ZOnas de trabajo donde se reci­
ban, manipulen, elaboren, envasen y almacenen productos de
la pesca. así como sus residuos, estarán construidos con ma­
teriales no absorbentes, resistentes y no atacables por ácidos
o álcalis empleados en su limpieza. Serán fáciles de limpiar
y tendrán una inclinación suficiente hacia los sumideros que
permitan la evacuación de la<; aguas.

tos desallües serán de -t~maño adecuado, o provistos de re·
jilIas metálicas. cierres hidrául1cos y/o salvaguardas. para evi­
tar el retroceso de olores y entrada de roedores.

3. Los paramentos verticales de las zonas de trabajo ten­
drán superfiries lisas. no absorbentes, de color claro y reves­
tidas en toda su altura de material o pintura que permita
Ser lavado sin deterioro. Carecerán de cavidades interiores en
las que puedan aniñar insectos o roedores.

4. Las cubiertas o techos estarán construidos de forma que
no acumulen polvo ni vapores de condensación, serán de fácil
limpfeza y siempre estarán en condiciones tales que no puedan
aportar posibles contaminaciones a los productos.

La uniñn entre suelos y paredes y entre éstas y techos serán
redondeadas para facilitar su limpieza en las instalaciones de
nueva construcción.

5. En las salas de manipulación y elaboración de las in­
dustrias. todas las puertas de acceso a los productos de la
pesca deberán ser de anchura suficiente, de buena construc.
ción, consistencia y provistas de retorno automático. Se prohi­
be la permanencla de puertas abiertas en las distintas unida­
des donde exista manipulación, elaboración y envasado de los
productos de la pesca.

8. La ventilación natural o artificial será la apropiada a
la capacidad del local. Se prestará especial atención a la ven-

tilación de los lugares y máquinas que emitan calor, vapor
y humos desagradables. . .

El aire circulará de las zonas mAs higIémcas a las menos
higiénicas.

Las aberturas y ventanas o huecos practicables para ven­
tilación de los locales deberán estar dotados de rejillas de
malla adecuada para evitar el paso de insectos, aves y roe·
dores.

En los barcos, se utilizarán los sistemas adecuados al efecto.

7. La iluminación natural o artificial mantendrá para las
distintas dependencias u operaciones los siguientes minimos:

Locales de almacenamiento y pasUlos ... ... ... ... ...
Locales de trabajo que exijan ligera atención, salas de

máquinas, etc. ....... , ..... , ... ... .. ..... , ......
Zonas de trabajo que exijan gran atención o particu-

larmente peligrosas , 200 LUX
Iluminación localizada para operaciones delicadas

(eontroi de temperaturas. ete.l ... ... ... ... ... 500 LUX

Las lámparas e instalaciones suspendidas sobre los lugares
donde se manipula el pescado deberán estar protegidas de roa·
nera que en caso de rotura no contaminen los alimentos.

a. Las instalaciones dispondrán en todo momento de agua
corriente potable o agua de .mar limpia- a presión, en canti­
dad suficiente para la elaboración. manipulación y preparación
de sus productos. El hielo que se emplee en la conservación
de los productos de la pesca habrá sido elaborado con agua
potable o de -mar limpia,.. Se evitará toda contaminación du~

rante su fabricación, manipulación y almacenamiento.
Podrá utilizarse agua de otra calidad en generadores de

vapor, instalacione~ industriales frigoríficas: bocas de. i~cendto
y servicios auxiliares siempre que no eXIsta conexión entre
esta red y la de agua potable. En este caso se identificarán de­
bidamente las condiciones de agua no potable. Podrá utilizarse
agua de .. mar limpia.. para la conducción del pescado. su lim­
pieza y preparación de salmueras, conforme a los usos indus~

triales y siempre que no pueda producir contaminación de los
productos.

9. Dispondrán de servicios higiéniCos y vestuarios de acuer­
do con 10 legislado por la Ordenanza laboral para cada tipo
de industria.

10. En las industrias y en los barcos que industrialicen
productos de la pesca, en las zonas de maniPuladón y elabo­
ración, existirán dispositivos en los que los operarios se podrán
lavar, secar las manos y desinfectar los guantes, en c~so ne·
cesario Los lavabos colocados en estas zonas estarán dotados
de agu'a fría y caliente. Serán accionados· a peda I u otro sis­
tema no manual. el secado de las manos se efectuará con
toallas de un solo uso o secadores automáticos.

11. En las industrias. las aguas residuales abocarán en una
red de evacuación dotada de arquetas, alcantarillas y tuberías
de material apropiado, que desembocará en un sistema de de­
puración industrial o en la red de alcantarillado público, pre­
via autorización municipal.

12. En las industrias incluidas en esta Reglamentación, en
el caso de que no dispongan de un sistema destinado a la
destrucción o transformación de residuos procpden tes del pro­
ceso de fabricación. existirá un recinto separado para su al­
macenamiento; que dispondrá de dispositivos o recipientes hi­
giénicos e inalterables de fácil limpieza y dpsinferrión. Los
residuos se evacuarán diariamente a plantas de destrucción o
aprovechamiento.

13. Los establecimientos de elaboración de subproductos
deben estar totalmentE' separados de aquellos en los que se
trata el pescado para el consumo humano y sujetos al Regla­
mento de act.ividades molestas, insalubres. nocivas y peligrosas.

14. Las industrias contarán con medios e instalaciones ade­
cuados en su construc;:ción y situación dentro de ellas, para
garantizar la conservación de sus productos en óptimas con~

diciones de higiene y limpieza y no contaminación por la pro·
ximidad o contacto con cualquier clase de residuos o aguas
residuales, humos. suciedad y materias Elxtrañas. asi como por
la presencia de insectos roedores y otros animales. MantendrAn
las adecuadas condiciones ambientales de manera que los pro­
ductos no sufran alteraciones o cambios anormal.cs en sus ca­
racteres iniciales dp.biendo existir los sistemas de protección
necesarios que impidan la acción directa de la luz solar sobre
los productos.

15. Los almacenes de productos terminados ec¡tarán debi­
damente separados de los lugares destinado') a la m9.nipula­
ción. elaboración y envasado de los productos.

16 En las Industrias dedicadas al de>plece. troceado. file­
teado y envasado de los productos de la pe~ca con~elados y
ahumados, se mantendrá, en las salas donde se l1E"ven a efecto
estas operaciones. una temperatura ambiental no superior
alPC ..

17. los depósitos. intercAmbiadores de calor. bombas y las
conduccIones con ellos relacionadas sarAn de material resisten·
te a. la corrosión o revestidos con él, en todos los barcos que
empleen aguas de mar o salmuera enfriadas para la conserva­
ción de los productos de la pesca.

16. A todas las industrias comprendidas en esta Reglamen­
tación les serán de aplicación los Reglamentos vigentes de re­
cipientes a presión. electrotecnias para. alta y baja tensión, de
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segundad para plantas e instalaciones frigoríficas y, en gene·
ral, cualesquiera otros de carácter industrial que conforme a
su naturaleza o fin c.orresPonda.

19. Las (micas pesas y medidas oficiales serán las derivadas
de la Ley de Pesas y Medidas 8811967, de 8 de noviembre, y el
Decreto 1257/1974, de 25 de abril, y los aparatos de pesar y
medir empleados en la fabricación, distribución y venta de
productos comprendidos en esta Reglamentación deberán baber
sido aprobados por la Presidencia del Gobierno y debidamente
verificados por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria y Energia y; en su caso. por los Servicios corres­
pondientes de las Comunidades Autónomas.

20. Todas las empresas que elaboren productos de la pesca
deberán tener un laboratorio o, en su defecto, utilizarán los
Servicios de un laboratorIo ajeno que cuente con el personal
y los métodos suficientes para realizar los oontroles periódicos
necesarios de materias primas y de productos acabados que
exija la fabricación correcta y el cumplimiento de la presente
Reglamentación. De las determinaciones efectuadas se conser­
varán los datos qbtenldos durante un plazo mlnimo de tres aftas.

21. En todas las industrias en las que se empleen procesos
de esterilización y cierre de envases rneté.licos, el personal en­
cargado de dichos procesos acredita.rá o poseeré. su competen­
cia en estas materias.

Art. 7.° Relativo a los equipos y otros elemen.tos de trabajo.

1. Todas las máquinas y demás utillaje que' estén en con·
tacto con lo, productos en curso de elaboración, elaborados y
no envasados serán de caraeterlstlcas tales Que 00 puedan
transmitir al producto propiedades nocivas ni cambiar sus pro·
piedades organolópticas. .

Su superficie será impermeable, atóxica, resistente a la corro­
sión, pudiéndose limpiar fé.cilmente y de forma completa.

No se permitirá la utilización de madera en ningún equipo
o utillaje si no esté. revestido de material adecuado autorizado
en la maniPulación de productos de la pesca no envasados. En
el caso de disponer de cintas transportadoras en los procesos
de elaboración, éstas estarán provistas de dispositivos que eli·
minen Nsiduos y rociadores cuando lo exijan las circunstancias.

2. Los recipientes utilizados repetidas veses en la distri­
bución, serán de material adecuado. resistente a la corrosión
y construIdos de modo que puedan limpiarse fácilmente. Igual­
mente BU capacidad seré. la suficiente para contener adecuadas
cantidades de hielo y productos de la pesca y tener una forma
que permita apUarlos una vez llenos sin que se cause daóo a
los productos contenidos en los envases utilizados en las zonas
inferiores. Queda prohibido el Uso de madera para los citados
recipientes.

3. Los envases no recuperables resistirán las manipulacio­
nes necesarias durante la distribución. Si son de madera será
nueva y limPia.

4. Los recipientes destinados a contener el producto de la
pesca en cualquier clase de proceso tendrán sistema de dre­
naje, excepto los utilizados para los crustáceos y moluscos en
vivo antes de inidar el proceso para su conservación. El in­
terior de los envases y recipientes de madera. que contengan
crusté.ceos cocidos deberé. protegerse con láminas de material
celulósico u otro revestimiento autorizado. ~

5. Los envases utilizados en la comercialización de molus­
cos vivos deberán disponer de un cierre o precinto de modelo
oficial que garantice su inviolabilidad y procedencia de una
Estación Depuradora debidamente autorizada. Se faculta a los
Departamentos competentes para que estabiezcan lo necesario
para regular el sistema de cierre o de precintado pertinente.

Art. B.O Relativo 11 la limpieza, desinfección, desinsectación
y desratización de locale•. instalactones y utillajes.

1. Todos los locales deben mantenerse en correcto estado
de limpieza. la que habrá de llevarse a cabo Por los métodos
mú apropiados para no levantar polvo ni producir alterac1Q1\es
o contaminaciones. Los suelos de la factoria se lavarán y des­
infectará.n cuando las necesidades del trabajo lo requieran y
al menos diariamente en temporada de trabajo y asimismo las
dependencias y. sus instalaciones deberé.n someterse a procesos
de desinfección, desinsectación y desratización con la periodi­
cidad necesaria.

2. Después de cada jornada de trabalo o antes, si es nece­
sario. se procederé sistemáticamente a la limPieza y desinfec­
ción de todos los útiles empleados en el proceso Industrial:
tinas. tanques, barriles. mesas. recipientes. elementos desmon­
tables de máquinas, cuchillos, etc., que hayan tenido contacto
con los productos de la pesca.

Los útiles y maquinaria que no se empleen ordinariamente.
sertm lavados y desinfectados antes de ser utilizados nueva­
mente.

3. La limpieza. desinfección, desinsectación y desratización
de los establecimi13r.tos regulados en esta Reglamentación Téc­
nico-sanitaria, as1 como la uttlizaciÓD y almacenaje de 108 pro­
ductos corresPondientes. Se hari de tal forma que no suponga
ningún rtesgo de contaminación para los productos de la pes·
ca. En todo caso. las instalaciones. aparatos o materiales que
tienen contacto directo con los productos destinados al con­
sumo humano solamente podrén ser tratados con sistemas de
limpieza inocuos o con productos o métodos espectales expresa

,y concretamente autorizados por la Subsecretaria de SJ,nida.d.
y Consumo con dicha finalidad.

Art. 9.° Condiciones generales de los materiales.

Todo material que tenga contacto con los productos de la
pesca frescos, congelados, saladls, en salazón, ahumados. caei·
dos, en semiconserva y en conservas, en cualquier momento
d? su elaboración. distribución y consumo, ma.ntendrA las de­
bidas condiciones d,e conservación, higiene y limpieza y reunirá
las condiciones siguientes. además de aquellas otras que espe·
cificamente se set'talen en esta Reglamentación:

1. Estar fabricado con materias primas autorizadas para
el fin a que se destinen.

2. No transmitir a los productos con los que se ponga en
contacto sustancias tóxicas o que pued~n contaminarlos.

No ceder su!tancia alguna alena a la composición normal
de los productos de la pesca frescos, congelados. salados en
salazón. desecados. ahumados, cocidos, en semlconserva y en
conserva, que exceda de los limites de tolerancia.

3. No alterar las .caracteristicas de la composición ni los
caracteres organoléptlcos de ios productos de la pesca ala­
balados.

Art. 10. Condiciones espectficas en relación con los barcos
pesqueros.

1. Los pesqueros se proyectarán para manipular los pro.
duetos de la pesca con rapidez, eficacia e higiene, seré.n sus·
ceptJbles de limpieza y desInfección y estarán construidos de
materiales y formas que no perjudiquen o contaminen los pro­
ductos de la pesca.

1.1 Las bodegas para los productos de la p'esca deberAn
estar aisladas térmicamente.

. Los. revestimientos de las bodegas serán Impermeables, el
aislamIento estará protegido por un revestimiento resistente a
la corrosión en las condiciones habituales de trabajo. En el
caso de estar bechos con láminas, las juntas seré.n estancas.
Cuando las bodegas para los productos de la pesca sean de
madera. se mantendré. en buen estado de conservación o &a­
tarán revestidas de material adecuado.

Las bodegas no deberán presentar bordes afilados ni 18·
lientes que dificulten su limpieza o puedan estropear los pro-­
ductos de la pesca.

Asimismo. por ellas no deberé.n pasar conducciones inter­
cambiadoras de calor y bombas, salvo las relactonadas con las
condiciones de mantenimiento del frio en las mismas.

1.2 El agua de mar o las mezclas de salmuera y hielo em·
pleadas para enfriar y almacenar los productos de la pesca
serán limpias y suficientes al volumen del tratamiento. En el
caso de precisarse equipo de refrigeración. éste y el de circu­
lación de salmuera o de agua de mar deberá ser suficiente
para mantener la temperatura entre O y 50 C. En el caso de
contar con equiPO de congelación. éste será el suficiente para
conseguir que los productos alcancen y mantenga.n la tempe­
ratura especificada en el articulo 12. punto 3

1.3 Además de las condiciones generales del articulo e.o,
el equipo empleado para lavar y transportar los productos de
la pesca. será fé.cH de desmontar para fines de Ilmpieza y
estará provisto de dispOsitiv03 para enviar los productos de
la bodega 00 debiendo caer a ella desde alturas superiores a
un metro.

1.4 Los .parques de pesca" y las bodegas donde se alma­
cenan los productos de 'a pesca. se emplearán para los fines
previstos durante las faenas pesqueras.

1.5 Antes de que los productos de la pesca lleguen a bordo.
el .parque de pesca" y todo el equipo con el que se han de
poner en contacto, se baldearán con agua de mar limpia para
'eliminar la posible suciedad existente.

16 Todos los barcos pesqueros contarán con suministro
abundante de agua potable o de .mar limpia" a presión.

1.7 El hielo que se emplea en la conservación de los pro­
ductos de la pesca habrá sido elaborado con agua potable o
de cmar limpia... Se evitará toda contaminación durante su
fabricación. manipulación y almacenamiento.

1.8 Durante los viajes de pesca, la sentina de la bodega se
drenaré. con frecuencia. Antes de iniciar el almacenamiento de
las capturas, los sumideros de las bodegas 8e revisarAn y lim­
piarán adecuadamente.

1.G Los barcos que empleen cebo lo llevaré.n de manera que
no contamine la pesca.

1.10 Una vez efectuada la descarga de la captura se lavará
la cubierta y todo el equipo oon mangueras.. se cepillarAn y se
limpiarán a fondo, desinfectándose y enjuagAndosd despuó3. Asi­
mism<;, se vaciará completamente la bodega" proood~é:l¿ose a
las rn15mas operacionas citadas para la cubierta e 19ualmente
se vaciará y limpiará completamente la sentina. '

1.11 Los productos alirr:entlc1os para consumo de 1a tripu~

lación. asi como los envaSes y embalajes. irá.n .debidamente
almacenados '1 separados de forma que no tengan contacto con
las capturas.

2. Manipulaciones del pescado a bordo y condiciones con
ellas relacionadas.



24170 22 agosto 1984 BOE.-Núm. 201

2.1 La duracl6n de viaje del pesquero fa determlnarlkn los
m""tos con que cuente el barco pera manipular ir mantener el
peocado fresco a bordo y las coodiclones ambientales del lugar
de pesca.

2.2 Los barcos dedicados a la pesca de fresco cuya marea
sea mayor de c;nco dlas d.spondrán de plan de' 86tlba.

2 3 Cuando sea necesario conservar las especies no destt·
nadas al consumo se aislarán de las comestibles y se Iden­
tifIcarán.

2.4 El sangrado y evlscerado deberá InicIarse tan pronto
como la captura llegue a bordo, será completo y, una vez rea­
lizado. se procederá al lavado del pescado. Cuando el evlsce­
rada no pueda practicarse Inmediatamente después de la cap­
tura se llevará a cabo el lavado del pescado tan pronto llegue
a cubierta. con agua potable o del .mar limpia>.

2.5 Los productos de la pesca con hIelo deben almacenarse
en capas de poco espesor, procurando que estén rodeadas de
canUdad"" suficientes de hielo. SI se colocan en cajas, éstas
deberán cubrirse con hielo, sin llenarlas en exceso.

2.6 Cuando los productos de la pesca selin almacenados en
agua de mar o salmuera enfriada. por cada litro de liquido no
habrá más de ~50 gramos de productos de la pesca.

2.7 Si a los depósitos de almacenamiento de agua de mar
O salmuera se 1"" aliade hielo. la concentracl6n de la sa! no
será inferior al 3 por lOO. .

2.6 La descarga. clasificaci6n. pesado y colocación de la
captura en recipientes se realizará con todo cuidado. procu­
rando que los productos no sufran daflo nI contaminacIón.

Art. 11. Condlclone. especificas en relaclón con las Indus­
triaa de producto. de la pesca fresco••

1. Las Industrias de preparacl6n de producto. de la pesca
frescos cumplirán ias condiciones establecidas en el articulo 6.•

2. Los productoa de la pesca frescos se manipularán. ela­
borarán y distribuirán de forma adecuada en el menor tiempo
posible. trasladándolos de manera higiénica y sanitaria.

3. El establecimiento contará con medios suficientes para
mantener los productoe de la pesca frescos en cuanto a apli-
cación de temperatura. .

4. Se dará especia! prioridad a fomentar la priktlca de
acondicionar los productos de la pesca en recipientes y enva­
sas en el propio barco durante el faenado en alta mar.

Art. 12. Condicione. e.peclfica. en relación con la. ¡ndus­
triaa de producto. de la pesco conl/elado•.

1. Las Instalaciones de las Industrlaa de congelacl6n cum­
plirán las condiciones establecidas en el artfculo 6.•

2. Dispondrán de loe sistemas de congelacl6n y de las cA­
lNlJ'as de conservaci6n adecuadas a la capacidad de trata­
ml~nto. Todos ellos estarán dotados de registros gráficos de
temperatura.

3. Las temperaturas que deben alcanzar los productos de
la pesca congelados en el centro de la pieza considerada una
Vez conseguida la 86tabll1zaci6n térmica. serán Inferiores a,

Pescados magros. semlgrasos. y grasos, - 16" C.
Crustáceos y moluscos, - 16" C.
Cefal6podos: - 15° C:
Túnidos en congelacl6n por salmuera, - 9" C.

4. Las descargas y tranebardos de los productos de la pesca
congelados deberán realizarse en el menor tiempo posible para
evitar .alteraclones innecesarias de temperatura. Durante estas
operacIones. el producto congelado deberá estar protegido fren­
te a fen6menos meteorol6gicos que incidan sobre la calidad y
temperatura del m1smo.

S. 9ueda autorizado el glaseado con agua potable o de
·mar hmpla•• sin o con aditivoe autorizados por la Subsecre­
taria de Sanidad y Consumo, con objeto de proteger el pro­
ducto frente a fen6menos de oxldacl6n y desecaci6n. El peso
del glaseado no se considerará nunCa como componente del
peso neto.

6. Las temperaturas de conservacl6n de los productos de
la pesca congelados serán las necesarias para mantener el pro­
ducto de acuerdo con las caracterlsticas especificadas en el
punto 3.

7. Las temperaturas de distrlbucl6n de los productos de la
pesca congelados serAno como m1nimo, las mismas señaladas en
el punto 3 para las diferentes agrupaciones de especies con una.
tolerancia de ± 3°C.

8. Con objeto de h~cer posible la realizaci6n de determina­
dos procesos tecnológicos establecidos autorizados tales como,
des~leces. troceados, salazones, ahumados, de'5ecados. conservas,
sern1Conservas y productos parcial o totalmente cocinados. se
auforiza la elevacl6n de temperaturas de-productos de la pesca
congelada en la medida mlnlma que permita efectuar dichos
procesos. procediéndose en el menor tiempo posible y una vez
realizados dichos procesos a la disminución de la temperatura
que corresponda. según las cara<.1erlstlcas propias del producto
termmado.
d 9. Se prohíbe la práctIca tle congelacl6n de los productos

e la pesca en cámaras fri~oríficas de conservación.
10, Se prohibe la descongelaci6n de los productos de la pes­

ca a efectos de su venta como fresc01J o descongelados, aunque
se cHe esta circunstancia.

Art. 13. Condiciones e.peclflct>a en 'relación con las Ind....
trina de productos de la pesca, de.ecado•.•eco salados. salado.
y/o en salazón.

1. Las plantas de elaboracl6n utilizarán sistemas adecuados,
disponiendo, en su caso, de los elementos necesa.lios para ca­
nocer las condiciones en que se ha desarrol1ddo el proceso de
secado y cumpliendo los requisitos hlglénico-sani tarios nece­
sarios.

2, Todos los productos de la pesca sin def~ctos. por golpe.
o desgarrOB, serán preparados a bordo o en tierra en forma
conveniente, lo más rápidame~te ~sible, procediéndose lnme:"
diatamente a. su estiba y salaZ9D primaria. utllizandose siempre
para esta fasa sal c'omún de calidad alimentaria y de primer
uso. '

3. Los productos de la pesca salados a bordo se descarga­
rán lo más rápidamente posible. evitando alias temperaturas
y contacto con el agua. Sa pr.-ederá. ya en tíerra. a eliminar
la capa de sal e inmediatamente después se man tendrá en cá­
maras o locales cuya temJ)f"ratura ambiente no será supertor
a 12° e o en almacenamiento preclo en pilos de conservación.
Posteriormente Se procederá a su desecación mAdiante túnel o
tendedero, con las condiciones' sanitarias B:decuada~.

Art. 14. Condicione. especifica. en relación COn la. indus­
tria. da lo. productos da la pesca ahumados.

l. Las plantas de elaboraci6n estarán equipadas con hornos
apropiados que estarán provistos de los sistemas adecuados
para vigilar y regular el proceso -de ahumado. En el caso de
disponer de ahumado electrónico, será manejado por persona!
experimentado y la temperatura. humedad y densidad del humo
se regUlarán automáticamente.

2. La salmuera se preparará fresca todos los dlas al co­
menzar las actividades del ahumado. La reladón de salmuera
a producto será de por lo menos 1.1, en masa, cuando se em..
plee salmuera saturada.

3. Antes del ahumado. el contenido en sal de los produc­
tos de la pesca muy salados .e reducirá mediante inmersl6n
prolongada en agua potable. Inmediatamente después. los pro­
ductos 'se suspenderán en espeton88 o ganchos o se pondréD
en bandejas para que se sequen o se ahúmen. El escurrido O
secado de los productce antes de su ahumado se efectuará
en condiciones reguladas y de manera higiénica.

4. Para el ahuniado de los productos de la pesca se podrán
emplear ios procedimientos autorizados por la Subsecretaria
de Sanidad y Consumo.

S. Durante el ahumado en fria, la temperatura del pescado
no excederá de la que coagula térmicamen te las proteínas.

6. Durante el ahumado en caliente. el pescado estará ex­
puesto durante tiempo suficiente a temperaturas que coagulen
por completo las proteínas.

7. Después de completar el ahumado. los P"nductos callen·
tes' se enfriarán hasta la temperatura ambientE". antes de empa·
quetarlos.

Art. 15. Condicione. especiflcn. en relación con las indus­
triaa de producto. de la pesca cocido•.

1. Las Industrias de coccl6n de productos de la pesca cum­
plirán las condiciones establecidas en el articulo 6 o

2. En el caso de moluscos con concha. previamente a la
cocción debarAn aquellos ser lavados con agua potable o de
mar limpia.

3. Una vez desconchados los moluscos, los residuos deberán
retirarse rápidamente de la sala dE' elaboración. .

4. Se instalarán los medios adecuados de ve ntilaci6n para
Impedir la existencia de vapores en la sala de' elaboraci6n.

5. Cuando el produrtc .cocido 8ft congele. la inrlustria deber'
contar con los medios suficientes nara efe-duar 11 con~elad6n

de los mismos y su conservación hasta librar10s al consumo o
distribución.

Art. 16. Condiciones especlflcas en relación con las Indus­
trias de productos de la pesca en conserva.

Las Industrias de conservas de los productos de la pesca
dispodrán. además de las condlctones generales ya espectrl­
cadas, las siguientes, siempre de acuerdo con 10 que esta­
blezca al respecto el Ministerio da Industria y Energfa.

1. Disposftlvos para el tratamiento preliminar y lavado de
los productos de la. pesca en conserva.

2. Generador de vapor con capac1dad 'suficiente para all·
mentar las autoclaves. cocederos, etcétera.

3. Aparatos de coccl6n.
4. Cerradoras o cualesquiera otros aparatos de clerre, Antes

de proa;-dtir- al- ·ciem de 1ü9. ¡;ÜV~D :e -~6il~r~ el ::.gpec~ del
contenido. Se comprobará el número de veces necesario la
operacl6n y la calldad del cierre de cada lote. para garan­
tizar la hermeticidad.

S.•Autoclaves de esterillzacl6n con term6metros y manó<
metros o con los dispositivos necesario. para poder conocer
gráficamente los datos relativos al tiempo y la temperatura.
Cl.ando los autoclaves posean sistemas de purgas. estos serán
fácilmente accesibles y comprobables.

Para todas las industrias de nueva construccl6n o &quenas
otras que tuvieran necesidad de cambiar lOs autoclave. serlk
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1.8 Laa aguas procedentes de los tanques de depuraci6n
de moluscos desembocarán o¡,o un sistema do depuración in·
dustrial antes de su vertido al mar.

1.9 La capacidad diaria de una estación depuradora de
moluscos quedará determinada por 1& fórmula:

Art. 21. Condiciones del personal.

1. El personal dedicado a la manipulaci-(ln, elaboración y,
en caso necesario. a la distribución de produ('tos de la pesca
frescos, congelados, salados, en salazón. desecados, ahumados,
cocidos, en semiconserva 7 en conserva, observ~á en todo mo­
!Dento la máxima pulcritud en su aseo personal y utilizará
vestuario de uso exclusivo de trabajo, prenda de cabeza, cal­
zado adecuado a su función y en perfecto estado de l1mpl~za

No podrá emplear la ropa de trabajo nada más que en el
momento de ejercer sus funciones.

2. Toda persona que realice operaciones de manejo. trata·
miento o envases de productos de la pesca deberá lavars,e

AXB
ltllogramos de depuración diaria == _

2
tanques decifra en metros cuadrados de los

Capacidad en

Siendo A = La
depuración.

Siendo B:;: La carga en ldldgramo. autorizada.

1.10. Lo. moluscOs _taran IOmetldol a una depuración
continua de una durac16n de eu~Dta y dos horas como mí­
nimo.

Se considerará el tlempo citado desde que el molusco en
el tanque de depuración queda cubierto por el agua hasta su
extracci6n del referido tan.que. Será tenido en cuenta por la
industria las condiciones de la materia prima (tipo de molus­
cos, zona de procedencia. carga microbiana. etc.>, por si
fuera necesario aumentar el periodo de depuración del molusco
para garantizar su salubridad.

1.11 La depuración de los moluscos &e efectuará en ban.
dejas o a granel sobre malla de plástico. Quooa prohibida
la depuración en sacos sea cual sea su capacidad.

1.12 La estt:!rili'zación del agua de mar se efectuará por los
sistemas autorizados por la Subsecretaria de Sanidad y Con­
sumo.

1.13 Las estaciones depuradoras de moluscos deberán dis­
poner de laboratorios dotados del material suficiente para la
realización de las pruebas analíticas seJ\aladas en las dispo­
siciones vigentes.

1.14 Las especificaciones microbiológicas o de cualquier
otro tipo de contaminante para considerar un molusco depu­
rado serán establecidas mediante resolución de la Subsecre~
tar1a de Sanidad y Consumo. Asimismo, los análisis a efectuar
se llevarán a cabo según los métodos establecidos por la c1ta.da
Subsecretaria de Sanidad y Consumo. previo informe favorable
de la Comisión lnterministerial para la Ordenación Alimentaria.

1.15 Las estaciones depuradoras de molusoos llevartLn los
siguientes libros de registros:

al De análisis de qua.
bl De anAlisis de molU8COS.
cl De control de etiquetas y depuración.

Los modelos de los citados libros oonstan en el anexo 3
de este Reglamento.

Las anotaciones efectuadas a los citados libros de registro
será diaria durante el periodo de funcionamiento de cada
estación depuradora.

Art. 19. Copubciones 9gp6CUtcas 9n relación con los centros
de limpieza y manipulación de cangrejos.

Además de las condiciones generales especificadas en el
articulo 6.0

, estas instalaciones dispondrán de las siguientes:

1. Deberán contar 000 tanques de acua donde le efec­
tuará la limpieza de 108 crustác"eos

2. Los suelos y paredes de lo. tanques l8rin de superftcie
lisa, dura. impermeable, resistente y fáciles de limpiar, dis~
poniendo de de_gües suficientes al volumen de trabajo.

3. El agua de Jos tanques será potable y el aporte de
la misma continua.

Art. 20. Condiciones especificas en relación con las pisct~

factorías.

Todas 181 piscifactor1ae que comercialicen aua productos
para consumo humanodeberéD cantal' con una nJa de .acri·
ficio, manipulación y envasado. .

La instalación de esta sala estará de acuerdo con la8 condi~
ciones generales establecidas en el articulo 6.°

Los Departamentos competentes establecerán las criterios a
los qUe se deberan adaptar los sistemaa de sacrificio y la ins­
pección sanitaria -postmortem_ de los animales explotados en
las referidas ir stalaciones.

En el caso de que en la misma piscifactoría se congelen
los productos estas instaladones deberán contar con los sis~
temas necesarios para proceder a la conge'aclón de los mis­
mos, asf como de las cámaras de conservaci6n necesarias para
su mantenimiento.

obligatorio el que éstos tengan sistemas de registro gráfico de
tiempo y t~:nperatura.

Se llevarán registros que reflejen todos los datos referentes
a cada proceso de esterilización.

6. Las industrias están obligad&! a llevar un oontl"ol de
los lotes de fabricación y estarán a clisiJosi.;i6n de la unidad
administrativa encargada del registro sanitario, las claves y
fórmulas que empleen en el citado control.

7. Las industrias dispondrán asimismo de un sistema de
control de productos terminados para lo que llevarán un libro
de control donde se registrarán 108 datos referentes a:

1. Control de c~erre de los envases.
2. Control de temperatura y tiempos empleados en el pro~

ceso de esterilización de los productos.
3. Control de lotes de fabricación.
4. Resultados de los controles que con fines quimicos y

microbiológicos se efectúen.

Los controles referidos deberán reflejarse en el _Libro de
control~ que estara siempre a disposición de 108 Servicios
de Inspección de la Administración del Estado.

El formato de las hojas del citado libro figura en el anexo 2
de esta Reglamentación.

Art. 17. Condiciones específicaJ en relación con las i.ndus­
trias de productos de la pesca en semíconserva.

1. D::spositivos para tratamiento preliminar y lavado de tos
productos de la pesca en semiconserva.

2. CerrJLdQras o cualesquiera otros aparatos de cierre.
Antes de proceder al cierre de los envases se vigilará al as·
pecto del contenido. Se comprobará la operación y la calidad
del cierre de cada: lote el número de veces necesario para
garantizar la hermeticidad.

3. Las industrias están obligadas a llevar un control en
los lotes de fabricación y estaré.n a disposición de la uni­
dad administrativa encargada del registro sanitario, las claves
o fórmulas que empleen en el citado control.

4. Dispondrá asimismo de un sistema de control de pro­
ductos terminados para lo que llevarán un libro de control
donde se registrarán los datos referentes a:

1. Control de cierre de los envases.
2. Resultados de los controles que con fines químicos y mi­

crobiológicos se efectúen.

Los controles referidos deberán reflejarse en el -Libro de
control. que estará siempre a disposición de Jos Servicios de
Inspección de la Administración del Estado.

El formato de las hojas del citado libro figura en el anexo 2
de esta Reglamentación.

Art. 18. Condiciones especificas en relación con tas indus­
trias de depuración de moluscos.

1. Además de las condicion(;s generales para las industrias
incluidas en el articulo 8.°, las estaciones depuradoras de mo~

luscos deberAn constar con las sIguientes caracteristlcaa:

1.1 Los suelos y paredes de los tanques de depur.ación y
depósitos de agua serán de superficie lisa dura, impermeables,
resistentes y fáciles de limpiar. Asimismo, los suelos de los
tanques de dopuración tendrán una inclinación minima del 2
por 100 y dispondrán de desagües suficientes al volumen de
trabajo. '

1.2 Existirá una zona de recepción y prelavado de los
moluscos. donde éstos sean lavados oon agua de _mar Umpia.
a presión antes de su depuración.

1.3 El caudal mínimo. de agua de mar que habrá de ser
suministrado a los tanques de depuración de moluscos serA
com minimo de quince metros cúbicos por bora y tonelada
de moluscos estabulada.

1.4 La toma de agua de mar a emplear en la depuración
de los moluscos estará situada como mínimo a 2,5 metros por
debajo de la bajamar viva equinocial.

1.S En ia zona de aguas donde se efectúa la toma de abas·
tecimiento de los tanques de depuración no existieran desagües,
cloacas o emisarios que puedan ser causa do contaminación de
las mencionadas aguas.

1.8 La masa máxima de los moluscos que se autoriza a
tabular por metro cuadrado de superficie a tanque de depu­
raci6n será de 30 kilogramos. Toda persona natural o jurídica
que sea concesionaria de una estación depuradora de moluscos
y considere que el sistema utilizado en la misma permite su­
perar el limite de los 30 kilogramos por metro cuadrado, podrá
solicitar de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo el reco­
nocimiento de su instalación para tal fin. En todo caso la masa
máxima de los moluscos no superará los 45 kilogramos por
metro cuadrado.

1.7 La distancia proyectada entre el punto de toma de agua
y el emisario de aguas residuales procedentes de la depuración
de los moluscos, sobre una Unea recta paralela a la costa no
será nunca inferior a 250 metros y se hará en una zona donde
no se viertan aguas servidas o próximas a tocos (COnocidos)
de polUCión.
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5,' Cavidad abdominal,

Manchos de sangre rojo brlllante.
Serosas claras.
Clase A. Los productos pertenecientes a esta clase vendtl1n

definidos por las siguientes características,

1, Aspecto externo:

Pérdida insignificante d& pigmentos,
Pérdida importante de pigmentos por factores mecánicos.
Mucosidad ligeramente turbia,

2. Ojos:

Globo ocular convexo y IIgeramente hundido.
Córnea ligeramente opalescente.
Pupila negra empañada.

3. Branquias:

Menos roja (rosa) y sin olor.
Laminillas adheridas por grupos.

4. Consistencia:

Firme, elástica, las huellas por presión desaparecen tnme­
y t"taimente.

5. Cavidad abdominal:

Manchas de sangre color rojo índlferente.
Serosas claras.
Clase B. los productos pertenecientes a esta clase vendrán

definIdos por las slgulentee características:

l. Aspecto externo:

Lesiones dé poca importancia.
PIgmentación en vías de decoloración y pérdida de brillo.
Mucosidad opaca.

2. Ojos:

Globo ocular plano.
Córnea opalescente.
Pupila opaca.

3. _Branquias:

Llgeramen te pálidas y adheridas.
Olor a .pescado>.
Laminillas pegadas por grupos y de diversa longitud

4. Consistencia:

Huellas de origen mecánico presentes.
Elasticidad notablemente reducida, deformación corporal de

poca importancia.

5. Cavidad abdominal:

Restos de sangre rojo parduzco.
Serosas enturbiadas.
Clase C. Los productos pertenecientes a esta clase vendrán

definidos por las siguientas caracterlsticas,

1. Aspecto externo:

Superficie poco brlllante.
Pérdida de pigmentos.
Lesiones corporales importantes.
Mucosidad amarillenta y piel desecada,

2. Ojos:

Córnea cóncava y lechosa, órganos interiores desdibujados.

3. Branquias:

Color grisáceo amarllIento sucio. aspecto granuloso seco,
olor a.moniacal intenso.

Laminillas totalmente adheridas, en parte desprendidas y
notablemente acortadas.

4. Consistencia:

Modificaciones importantes &n la forma tlplca del pescado
por influencias mecánicas.

5. Cavidad abdominal,

Las aparentes manchas de sangre de color suelo.
MUCOSIdad abundante. serosas. con solución de continuidad.

5.2 Crustilceos,

Clase extra.-Son aquellol procedentes de la pesca o ma­
risqueo artesanal (d& IItorall, de plscifa<:torías o cetáreas que
se hallen en estado vivo, presentando reacclones reflejas a
nivel de ojos, antenas cy patas.

las manos con agua. y f.bón o productos análogos tantas
Vf!cBs C(1mo Jo TE"!'1u:eran las condiciones de trahajo y siempre
antes d<;, incorporarse al puesto de trabajo después de una
ausencia.

3 QUf>(iFl. prohihido fuma.r, comer, masticar e;oma o tabaco
o cualqlller otra practica no higiénica en las dependencias de
elahoración y envasado y en las manipu!ad6n. en su caso.

4. En la manipulacIón de productos da la pesca no podrán
interveni.r penlonas que padezcan enfennedades contagiosas
o sean portadoras da gérmenes n~civos.

Sin perj'jido de "lo establecido en 109 distintos párrafos., de
este artkuJo. las cond,iciones del personal se regirÁn con carác­
ter general por lo dl5pursto en el Real Decreto 2905/1983, de 4
de agosto. sobre Manipu [adores de Alimento.

TITULO III

REGISTRO GENERAL SANITARIO

Art. 22. Identificación -de la ¡ndl),.tria.

Las IndustrIas dedicadas a. las actividades' rellu'adas por
esta Reglamentación Técnico·-San;,taria, deberán inscribirse en
el Registro General Sanitario de AUmentos, de 9.Cuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 2825/1981. de ?:1 de noviembre
(.Boletin Oflcial del Esl'ado> de 2 de' diciembre), sin perjuicio
de los demás registros exigidos por la legislación vigente.

TITULO IV

MATERIAS PRIMAS Y OTROS INGREDIENTES. CARACTERISTlCAS
DE LOS PBODUCTOS TERMINADOS

Art. 23. Materia. prima. y otros ¡ngrediente•.

l. En la elaboración d& productos congelados. salados. sala­
zones. ahumados, desecados, cocidos, oonservas y semicon­
servas le emplearán como materias· primas básicas loe pes­
cados. crustáceos,. moluscos, mamíferos u otros animales comes­
tibles de agua dulce o marlncs.

2. El resto de las materias primas e Ingredientes son agua,
grasas comestibles. derivados .de las leguminosas. huevos y
derivados. hortslizas y verduras. leche y derivados, harinas
y derivados. derivados de los azúcares. condimentos y especias.
agentes aromáticos y aditivos autorizados por la Subsecre­
taria de Sanidad y Consumo. La relación de ingredientes no
tiene carácter limItativo.

S. Todas las materias utilizadas en los estableclmlentos de
elaboracIón de los productos de la pesca habrán de cumplir las
condiciones sanitarias de calidad y pureza exigidas en las
disposicIones especlflcas que regulen dichas materIas.

4. La recepción de estu materias primas. ingredientes y
aditivos habrá de efectuarse en las zonas deslllnadas a tal fin.

5. El fabricanta deberá efectuar los controles de materias
primas y demás lngredlentes comprobando sus condiciones
higiénico-sanitarias y de aptitud para el consumo. en el mo­
mento de recepción o de uso. mediante el examen y análisis
oportunos o por medio de las certificaciones de calidad del
proveedor.

8. Los productos de la pesca frescos. además de destinarse
a consumo directo, son siempre la materia prima base em~

pleada en la elaboración de productos pesqueros. Con tal fin
y dada su importanca. los productos de la pesca íntegros y
frescos vendrán definidos por todas y cada une de las carac­
terísticas organoléptlcas e hl.'Pénico-sanitarias que le son pro­
pias. En base a las características organolépticas se estabiecen
las siguientes categorías higiénico-sanitarias:

6.1 Pescados.

Clase extra.-80n aquellos procedentes de la pesca arte­
sanal, del marisqueo o de cultivos marinol!, vivos o muertos
que alcanzan tradicionalmente el primer punto de venta sin
la necesidad d., empleo de hielo. sal u otros medloe conser·
vadores.

1.os productos pertenecientes a esta clase vendrán definidos
por las siguientes caractarlstlcae:

1. Aspecto externo:

Pigmentos muy Intensos.
Mucosidad cutánea transpa.rente,

2. Ojos,

Globo ocular convexo.
Córnea transp"lrente.
Pupila negra brillante.

S, Branquias,

Color rojo brlllante. sin 01",. o con olor especIfico.
Laminlllas perfectamente sep.aradas. largas. uniformemente

alineadas.

4. Consistencia:

!'N!sencia ele rigidez cadavérica o síntomas de parcial desa­
parición.
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Clase A. Son aquellos procedentes de la pesca en alta
mar y que habitualmente vienen conservados con hielo. Ten­
drán las siguientes caracteristicas organolépticas=

1. Ojos negros brillantes turgentes.
2. Musculatura firme.
3. Membrana toracico-abdominal resistente, brillante y

clara.
4. Olor agradable o Dulo.
S. Ausencia práctica de melanosis.

Clase C. Los productos pertenecientes a esta clase ven·
dnin definidos por las siguientes características:

1. Ojos decolorados, nácidos. arrugados.
2. Musculatura relajada.
3. Membrana torácico-abdominal relajada, flácida, verdosa

o ennegrecida.
4. Olor pútrido a nivel de la boca.
5. Melanosis acusada.

(Es de destacar la ausencia de la clase B en los crustáceos).

6.3 Moluscos.

Bivalvos y gasterópodos.
Categoría extra higiénico-sanitaria lúnica):
Los moluscos pertenecientes a este grupo serán ofrecidos

al consumidor en estado vivo.
Si son 8usceptible~ de ser consumidos en crudo, &demás

deberán estar depurados de acuerdo con las disposiciones en
vigor sobre esta materia.

Cefalópodos.
Clase extra.-Los productos pertenecientes a esta clase ven-

drén deCinidos por las slgulentas características organolépticas:

l. Aspecto externo:

Pigmentación muy acusada con cromatóforos intactos.
Piel lisa, suave e intacta.
Color típico de la especie.

a. Olor:

Agradable .Q nulo.

3. Carne:

Blanca, firme, nacarada.

4. En los decApados los tentáculos finnemente unidos al
manto.

Cla<¡e A. Los productos pertenecientes a esta clase ven·
drén definidos por las siguientes características arganolépticas:

1. Aspecto externo:

Pigmentación acusada, distinguiéndose bien los cromató·
foros.

Piel lisa, suave y con soluciones de continuidad poc- impar·
tantes.

Color típico de la especie, con tendencia al oscurecimiento.

2. Olor:

A marisco. no desagradable.

3. Carne:

Firme. de color blanco apagado.

4. En los decápodos los tentáculos bten adhertdos al manto.

Clase B. Los productos pertenecientes a esta clase vendrán
definidos por las sigutentes caracteristicas organoléptic8S:

1. Aspecto externo:

Pigmentación natural. prácticamente desaparecida.
Piel altamente deteriorada, faltando su mayor parte.
Color violeta.

2. Olor:

Fuerte y abiertamente desagradable.

3. Carne:

De escasa consistencia, de color amarillo vtoláceo al
púrpura.

4. En los decApados, los tentáculos sin ninguna coexión
con el manto

(Es de destacar la ausencia de la clase C en los moluscosJ.

6.4 Clase D. Para todas las especies:

Son productos pesqueros en los que concurren alguna de las
siguientes circunstancias:

l. Alto nivel de radioactividad.
2. Alto contenido en determinados metales pesados.

3. Presencia de agentes patógenos de alta peligrosidad para
el hombre y 108 animales

4. Gran contenido en produdos químicos o principIos
activos de alta toxic.:idad o que modifican especialmente la!
características organolépticas de los productos finales pre­
vistos para. la clase C.

7. Destino de~ producto.

De acuerdo con las categorias hlglénico·sanitarlas qUe se
derivan de los apartados 8.1, 6.2, 6.3 Y 6.4 se establecen los
siguientes destinos para cada Wla de ellas:

CIase extra: Todos.
Clase A: Todos.
Clase B: Los productos que por sus características se inte­

gran en esta clase tendrán las, siguientes limitaciones:

1. No pueden emplearse para congelacIón.
2. Cuando en el producto aparezcan todas y cada una de

la caracteristicas señaladas para esta clase El610 podrá desti­
narse al mercado local del puerto de origen.

Clase C: Se destinará sólo a consumo animal directamente
o mediante reducción, hidrólisis, industrializaci6n. etc., y/o
usos agricolas. .

Clase O: No apto para consumo anImal. Estos productos
serén necesariamente incinerados. ,

A efectos de industrialización con destino a conservas, las
partidas calificadas en las tres primeras clases, a excepci6n de
los cefalópodos, podrán accidentalmente presentar elementos
con algún daño mecánico o físico, desprovistos de piel o de
sus conchas o esqueletos, según los casos, siempre y cuando su
consistencia y. carácteres organolépUcos sean los típicos de la
especie que correspondan en las normas de calidad corres­
pondientes.

Art. 24. NorrrlQ,a microbiológicas.

Las normas microbiológicas, especificaclones bioquímicas y
tolerancias en contenido de metales pesados para todos los
productos de la pesca, se determinarán previo informe favo­
rable de la Comisión Interministerial para la Ordenación Ali~

mentaria, por la Subsecretaria de Sanidad y Consumo. oidos
los sectores afectados.

Art. 25. Caracteristicas de los productos terminado•.

1. Los productos de la pesca pueden presentarse a la venta
al publico enteros o en sus despieces tipificados: eviscerados,
decapitados, decapitados y eviscerados. troceados. extrusio­
nadas, abiertos, descamados. desollados, desconchados, file­
teados, troceados, picados y homogenizados. También se inclu·
yen las vIsceras comestfbles, tales como huevas, hígado, etc.

Los productos podran presentarse solos, glaseados. con li­
quido de cobertura o mezciados con determinados ingredientes
previstos en el apartado. 2 del articulo 23. siempre que hayan
<¡ido declarados en el expediente de registro al que se refiere
el articulo 22 de esta Reglamentación.

2. Las proporciones de los ingredientes vendran definidos
por las normas de calidad específicas si 1M hubiera, impera­
tivos tecnológicos, la buena práctica de fabricación, los pre·
dicados de calidad del producto y lo dispuesto en materia de
limitación por los Organismos competentes en cada caso.

3. Los productos terminados no contendré.n microorganis­
mos, ni parásitos patógenos, ni sustancias producidas por ellos,
en concentraciones que constituyan un peligro para la salud.
ast como de sustancias t6xicas que puedan suponer un riesgo
para el consumidor. Este mismo criterio se aplicará a aquellas
otras que sin ser tóxicas modifiquen desfavorablemente las
car&.cteristicas organolépticas capaces de provocar la repulsa
del consumidor.

4. Los productos de la pesca no contendrán residuos de
metales en cantidades superiores a. laS tolerancias que para
los mismos se establecen por resolución de la Subsecretaría
de Sanidad y Consumo, previo informe favorable de la Co­
misión lnterministerial para la Ordenación Alimentaria.

5. Productos de la pesca frescos.-Tendrán las caracterfsti­
cas definidas en los puntos 6.1, 6.2 Y 6.3 Y para su destino se
tendré en cuenta el punto 7 del articulo 23.

6. Productos de la pasca congelados:

6.1 Los productos de la pesca congelados presentarán al cor­
te una cara compacta. no evidenciándose a simple vista crista­
les de hielo.

Durante la descongelación no deben presentar una exudación
muv marcada y de.::iColJgt~¡ados deben tener ~l aspecto, la con­
sistencia y el olor de los frescos, no percibiéndose signos de
enrancwmlento ni recongelaclón.

6.2 Con excepci0n de la de enteros, todas las pr'3sentaciones
estarán desprovistas de sus rr.asas viscerales, en el caso de los
cefalópodos. del endoesqueleto.

6.3 Para 10'5 productos pesqueros congelados extruslonados,
picados y h0mogeneizados y por Imperativos tecn:J:6gicos, po­
drán contener mezclados determinados ingredientes n,) pesque­
ros que actuen· de soporte. Las proporciones máximas de los
mismos vendrán definidos en normas especifical,
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8.4 Los conceptos de calidad higIénIco SRnltarla serán Los
mismos re~eñaao5 en los apartados e.l, 6.2 Y' 8.3 pata pescados
frescus.

6.5 Los molusco! susceptibles de ser conaunli,'h'9 en crut10
y que obli~al;or1amente deben ser rlepurado9. rusn'-..I.) por práe­
tica comercial span con~elactos. el trAlttmietnto de c(ing"'lacién
será efectuad· en industrias 8utJ,"izadas pina ello 'j der.tro del
plazo de caducijad que fillura en ;a etlqueta de control de
depuración que acompadará en todo mllmento ... producto
menciopado.

Las indu.trlas conl(eladorao que e!ectClen el tratamiento an­
teriormf;-nte citado Heva:",An un- ("onj.rol del mencionado trata­
miento, en el que fi~urará fecha de congelación v los datos
completos que van refle1ados en la etlqueta de control de de­
puraci~n y en el cierre o procInto oftcíaL

7. Productos de la pesca salados y en salazón.-El producto
terminarlo de"e tener las Si2'UlenteB caractertsticas: aroma. co­
lor y sabor ppcu!;aTos ot'ltenido por los procesos de salado. pren­

sado y madurado. EJ contenido mínimo de clorur'l sódico en
masa será del 12 por 100.

Estos oroductos presen ~aré.n una consistencia firme al tar.ta.
gusto salHdo v coloración tiples, segun la especie v el método
de prepAraciOn

8. Productos de la pesca ahumados.-Los productoo de la
pesca ahumar/os tenrirán consistencia firme al tacto, no presp.n­
tflritn manchls. olores. colores o sabores anormaleCJ, a la pre­
sión de los dedos no deb<>n traxudar agua. En produclo termi­
nado el contendo de aldehido fórmico no será superior a 200 ppm

En IC's pruducto~ de la pe5ca ahumados, no se pE"rmittrá la
presenc:a de manchas rojizas o verdosas que afe.:::ten· al pro­
ducto v no presel"tarán zonas micóticas.

9. Productos de la pesca desecados.-EI !Imite de humedad
de estos productos será del 15 por 100 corno máximo. No se
permitirá la presencia de manchas rojizas o verrlosJ.8 que afec­
ten al producto v no pre"entarán zonas micóticas.

10. Productos de la pesca .seco y sa1ado.-Presentarán aro­
ma v sabor peculilJres del producto. El contenido d;,> hurr.edad
entre el 30 y el 50 por 100 y el de sal inferior &1 25 por 100.
No preser~tarán oiores y sabores anormales. sangre coagulada.
insectos honl(os y ácaros.

11. Productos de la pesca oocldos.-Estos productos deberán
estar exentos de flora patógena y productos nocivos elaborados
por eUa.

12. Productos de la pesca en semlconserva.-Estos productos
ademá!l!l de las normas generales establecidas, cumplirAn las
sigUientes:

12.1 Los envases no de~n presentar abombaml9nto.
12.2 Los ei1Vascs dpberán ser impermeables al agua a pre­

sión nlJrmal.
123 EL contenlclo tendrá las caracterlstlcas organoléptlcao

de la especte v prpparación utilizadas.

13. Productos de la pesca en conserva.-Estos productos
cumpLiráo además de las condiciones geoerales e.lablecidas,
las siguif'nte.r;;:

13.1 Los envas~~ no deben presentar a.bombamientos.
13.2 El eova,,, jeh~ SPr hermético. No pr..ent~rá. por tanto,

f$\Jta dA hermetidrlAd en los sartidos. soldaduras v supeñicie
restante,

13.3 El contenido tendrá loo caracteres organo1épticos ca­
racteristicos de la espt'cie V preparación utiJizadas.

13.4 A efectos del control de los sistemas de i=lsterilizactón
la industria por cadn lote. someterá las veces que '¡EH necesario
las mUP5tras para pruebds de tncubaci6n de 8rUJ....r1o con los
IT"'étodos recOrtlendfldns por la Subsecretarta de Sanidad y Con­
sumo.

Art. 28

. Los produíto~ c'lntenidos en los gruPO! g~nér¡cus regulados
por esta Reglampntadón será obieto de normas de calidad es­
oectficas que c(Jmolp.m~·ntarán, en cada caso, las .....spccificacio­
nes generales est.ablecidas.

Art. 2:1. Lista de aditivos.

La! siguie.lte5 e::;tipulactones relativas a aditivos V sus espe­
cificaciones han sido sancionadas por la Sllbsecr'~tafla de Ss..
nidad V Consume, dE'l Ministerio de Sanidad y Consumo.

De conformidac con el artfeulo 2.2 del Decreto 291911974,
de 9 de agosto. d:rha Sub'3f'crefar1a podrá modífí :::ta.r en cual­
quier memento la T'e:ación de aditivos mediante RS0301uclón.

Los aditivos qu,..> se indican a continuación deb~'T"é.n respon­
der a las normas de idpntlfk'ación, calidad y pureza prf'scritas
por la SubsecTfotar1a de Sanidad y Consumo, del Ministerio
de Sanidad y -Con.umo.
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LISTA POSITIVA DE ADITIVOS EN Pp,sr.AnoS.
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ADITIVOS NUMERO DOSIS AUTORIZADOS EN

1. COLORANTES: !

i
Curcu;:¡ina E lOO D,P.:;', I

I Conservas es te.rili Z8('aS (}~ :)'~sc~\';o

I y crustaceos cocidos.
1
i

Lactoflavina E 101 tI.P.F. ,Conservas esteriliza~as de pesca'Jo,:
1 y crustaceo:,; c0cidos.

I,
I

Carotenoides E 160 13.p.r. I Conservas este~ilizadas ck pescado'3

I y crustaceos cocidos.

I
Xantofilas E 161 S.P.F. I Conservas esterilizadas de Deseados

1 y cru6taceos cocidos.

1
I
I

Rojo remolacha y betenin~ E 162 D.t:'.F. IConservas esterilizadas de pescados
y erustaceos cocidos.

Antocianas E 163 D.P.F. Conservas esterilizadas de pescadoE

I
y crustaceos cocidos.

2. l'.oNSERVADORES:

tAcido benzoico E 210 1.000 rng/k, en p,o_
dueto final Golos o Crustaceo~ frescos y Congelados.
combInados, calcula_
dos en ácido benzoico

'Benzoa-'-.o s6dico

Pa.-'3.hidr?x.i.benzQa.to do
metilo

3 0 ANTIOXID.\NTE3:

Sulfi to sódi ca

Sl.llfi to ácido de sodio

E 211

E 218

E 221

I E 222

1
1
I

I

1. 000 mg!l~ en p.':o-
dueto final sol08 o Crustaceos ~re3cos y Congcla~os.

combinado~, calcula-
(los en. 'ci(',o benzoico

1.000 m¡¡/k en pro_
ducto final solo~ o Crustaceos frescos y ConRelados.
combinados, calcula-
dos en. ácido henzolco

•
lOO m.z/k en la pr:..d,e
eo:nestióle del :')ro- I Crustaceos frescos' y con.2:elatlos.
dueto crudo y 30 Ing/!~ I
en la parte co:nesti-
tibIe del pro(1ucto
cocido, eXpre'3é\"O
en Sea

\ ~~~e:{~l~n<,:; :~=~~e I 'cn'Ct,c,o'¡ f"ce_ ) :n;;loc'
ducto crl.\l"0 j 7) t:<;/~~ ~

en la narte C;·]:'\"!S' L- 1

tibIe del :JCut ,'é: ~f' 1
cocido, c'>qJ;"': ·:·r~',

en S02'
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ADITIVOS NUMERO DOSIS AUTORIZADOS EN

graso

100 rng!lt en conteniclo
l¡¡¡raao

Conservas y semiconservas.

Conservaa y semiconservas.

Conseevas y 5er:liconset"vo.s.
Pescados y cefa16Dodos cong~lQ0Qs,

troceados, picados, ernbutiuos,
bloclues prcnsatos y crustaceqs
fl."escoa y congelados •.

Pescados y cefa~6~odos congelados.
troceados, picados, embuticlos y
bloques prensados.

Cr'\.IstaceorJ frescos y congelo.r1o~.

Ct"'U.'i l:F.lceos feescon y cong,e lados.

100 I.I!';/!< en la parte 1
comestible del pro- .
duc to COCUGO y 30 mg/!d
en la par't.e cOl1lesti- (1

tibIe del producto •
cocido, expresado ¡-
en SOZ !

i
E.P.F. I

0,5 !,12:/1C sólos o co'"-I
bi n.,dos ex') .'es<ldos en 1
ácido ascó;~ico I

I
0,5 lllZ!¡< sólos o cOlil-l
binados expcesac10s en:
ácido ascó.")1co '1

100 mg!k en contenill0
I

I
I.

I I¡lOO lile/k en la part,e I

1

COl1!3stible llel pro- •
cucto ct'tldo 'f 30 102/1< 1
en. la p:lrte cornesti- i
ti ble del producto

'11 cocido, expresad9
en SOZ

1
¡
1

I
1
I

I
\

ti: 321

E 301

E 320

E 300

E 224

ro: 223

Butil-hidroxi-anisol
(n.U.A.)

L-ascol"bato s6dico

Butil-hidroxi-toluol
(B.H.T.)

Disulfi to potásico (r.leta­
bisulfito potásico o pil"o­
sulfi to potásico)

Disulfi to sódico (Hetabi­
sulfito sódico o pirosul­
fito s6dico

Aci do cítriCQ ti: 330 5eflt Pescuüos y cefalópoños congelados,
'1 troceados, picados, embutidos y.

bloques prensados.

4. SINERGICOS DE ANTIOXIDANTES:

1
5 g/k, en producto
final s6103 o combi­
nadoD, Cl:~pres:'\do en

'1 1:2 <5.15 r)k, en ,)1'oc1uc to
:fin81 eólo'J o combi­
nados. (}~<:;N~"ih")s en
P2:~

Difosfato tetl"as6dico

Difozfato te"trapotáslco

"-DTA calo1co disódicQ

ESTABILlZANTES;

Acido algrl1ico

Ale1.nato zó(1ico

E 450 a.)
(i11)

E 450 a)
(1v)

H S24G

r:: 400

E 401

J

I

!
I
1

i
75 nlfJ./!t I'In =,!'(¡:'ucto I
final. I

I
20 g/!t ¡¡ólos o com~liJ
nados I

I
20 g/k sólos o comhi I

nadas . -,

Crustúceoo fr~scos y con~01ucos.

COll~e~"vas y tH.!Ul:'cv~i.Sei."'vaG I ct"us·Ui.­
CC09 fresco:J y cong.:.~lacJos y en pes­
carlos y cefalópodos congelados,
ti'oceados, picados, Ci:Óllti(lo~;¡ y
bloques pt"'en3ado~.

En medios ea· cobertu4"'a t:e con'Jor­
va~ y semiconservaG.

En medios de cobet"tu2.~a de conscl."­
vas y semIconsel'vas.
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DoSIS

r'C'(; ¡os

d~ cnnser_

AUTORIZADOS EN

05100 Q C'" "iJ
I

r.;ü~'J.s o co,',~)l-I t.'1
V[~::. y ~e:üc()nSei.'V'13,

20 g/l:
n::":"3

2.0 ~;/~:

'11::/.08

NUMERO

E ~04

E Jlo2

ADITIVOS

~lginato cálcico

~12inato potásico

C:\~'ragenosJ carract'.lniitasJ
carragenatos) carragenanos

I: 406

E 407

En J:l'~(lLos d~ cobep~:u:,C\ Ce C"~:'I .,':.;:~_

vas y :::;e¡1icor¡~e":"va;.>,

'En 1..C:'.~_;ú') ('!~ C01JC::-ttE'o. c:~ CS:~~30~~­

vas y f.;c';-;~co:l0erV)~.

I'0dna (~e gra'10s ('.0 alga.­
l~:¡,'oh::J.'.J o gOj:¡a ,gí'.trrofin

E 410 20 [[,/1:' C:'01o~ o co:,:~)l ...
n::'.e.Os

tn L~')(':io:J (~'J cú-:~er'h\r,;l, (~; C::;:-;~jC~"­

~ .''1 r;:"ücÜ;-J:;(~.:;'V';l3.

I!.;¡r lna de granos de [,;l\at~ O
~Ol.\a gUa.l,'

E ~I2 20 .g/l~ OÓl03 o combi­
nmlos

En fnCG:iüs cie co':)e~tura troo cox:cr.
va3 y semiconf;ervas.

r: 415 20 ::Jk Sól03 o CO'lh1­
no.;:~os

tn IllG(UOS de cobertura t:e ConseL'­
vas y 2oe¡:1iconsel~vas.

B 1150 b)
en

5 g/k CólOB o co~)i­

nodo3 en p~ooucto fi­
nal J c~nJ~'e3í?do C0::10

tOa

~~odio!'3 c~c co;)ertu:ra de con::;Cl'V:t8 y
sDf.1iconsel'vc;: y en pescados y cofa­
l<Spoc~os con¿;,~lac.1os, troceCt<.IQ;) f pi­
cadoz f elil1;)utL'os ~' hloq,\l''::S pren~a­
dos.

E 450 b)
(H)

5 e/~ sól09 o combi­
nt;t:03 eh producto fi­
nal, e;~re~ado COMO

P20s

t:cü..:!.o~,; t.!c cohel~Lu:.~a te conse;:'¡aG y
oemico~s~rvas y en pesc~cos y cefa­
lópooos cOh¿elauos, trocearos, pi­
cs.dos, e::ll)1.~:;icos y ')loc~ues p;'ensa­
tlos.

1
I

"-1

6. REGUIJJXJRES DEL .pH:

I:C:~_110 élCé!'ico eJe od.Een
v.í!~-~ (;'J

Ac.ido lflctico

5 ~;/¡( sólos o cor::b1_
nEtd03 en p.:oducl;o fi­
118.1, e:.:!rtü3:.do co;no

1'2°5

13,;.1,"(0',

5 .2l~t Cl'l ~")::o:.\,::: 1.:0
n~-,.l.

!!edlo.,; <'le cO:)CrtUl~a r1e com:crv'l.S y
se~:licom:e'.'VC.3 y en pescaclos y ce-;',:-;,­

lÓl:lodos ct.'fn~~ela(1os, troce[¡(~O;31 05.­
ca(1os, e8;)1.I~~ü1o:: y bloqU'~'3 Y'l-"'nsa­
COs.

Cl)r'lse:_'·"::>:~ y 3C:ÜCO;¡:3C;:V:\S ('3 pt~::;C· ­

t10.

CO!'l,;e:rV'"13 y sc~:"!:iconsc~~va:;; ce ~l~SC~-'­

do y m'~lc;tEÍ. ;eos fJ.~e:~cQs y COi1..:::?l~­

C103.

lIciGO cítrico E 330 !3 3/¡~ en ¡)~~O(~UC·~O :ti­
nc:l.

COll::;ei.~Vas "Jr s~·:¡icon~()l'V!,· J (:.; ;):;~(".'­

ÜO y c!.'ur;"I;.~~ceo~ fr'.)scos :r C:J: i:.:,":' L:--·
(\0'3. •

L:lcta to cálci co r:: 327

t,c.\ do ortofor:fórico 850 r;¡:;.!1:
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DOSIS

C'rll~;'::íceos fl'esco'o; / .:::';; . 'l ,,'~

ConS(~'."/~3 ~' Se:ít:tC(:m~3t~:r'V,:".s

eh;>.

AUTORIZADOS EN

Concel'vas y semicon,';el'vas ,~., )~0:"':1­

do.

Conservas y semicorlsecv:\:3 ' ;:::':~._

do,

"-1
:-...:~1

I
í

l,
¡
1

1

I

0,5 ellr. en producto
fin31, ex::;>rcs8i\o en
l i .7;O

? -e/~(, en [l!'Oetl\C f: ü

ml.l, e:-.:p:.'cso.(o e~.

0,5 g/k sólos O CO,';104

bina.c'las.

H 5801

Il 5810

NtJl.lERO
1

I
( H 702<-1

1

1 H 710t;

¡
1I! 5305

Acido gl~lt')mico

Acido guanílico

ADITIVOS

l. POTENCIADORES DEL SABOR:

7. HUMECTANTES:

Sol s611c" del áoldo guan!- H SC12
1100

0,5 g/le 0610s O CO;,l­

binados.
Conservas y semicom:;el'V8.S de P'}:~'::~Á­

do.

Sal potásica. del ácido gua- R 5613
nílico

Aci do inos !nicO R 5614

Sal s6dica del ácido inost- H 5816
nico

0,5 g/k s610s O com- Conservas y semiconservas (le l'e3:a-
binados.- do.

0,5 e/le s610s O CO;,1· Conservas i aemicanservas Cle p~SC9.-

binado3. do.

O. S g/lt B~loB O com- Conse~vas ~ semlconservas c.~e pe:,C1.-
b1nacos. do.

Conse!'vas y Bemlcon'Hh~v·,;¡,.", C~'3 l.')osca­
do.

Conserva~ f semlconse~vas de ~esca­

do.

ConJervaa 1 sem1conserv~G do pesca­
do.

I

1
Conse~vaa y Bemtconse~v~s d~ p~JC~­
do.

I

I

I

IO, ¡¡ glle e~los O oom­
hinados.

I
I
I
•

I
.1

H 6811

Aro:nas na:';l\ralG a

Rxt~acto3 1 oleo~~eslnaa

Sal I,otásica del ácido ino­
s1n1co

f~'o"as tu'tificloles (inolui­
dos en listas positivas)
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TITULO V

ENVASADO. ETIQUETADO Y ROTULACION

Art. 28.

1. Las industrias comprendidas en esta Reglamentación uti.
!izarán para al -envase de sus productos los siguientes materia.­
les: cajas o barriles de madera, metálicos, sacos o bolsas de
materiales textiles. de materlal macromolecular. envaaes de
vidrio, materiales celu16s1cos o de otras materlas autorizadas
por la Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

1.1 En el caso de los moluscos podrán ser envasados en
envases de madera y cuando se utilicen en forma de saco de­
beré.n ser de malla de material macromolecular de color ama­
rillo.

1.2 Los productos de la pesca en conserva o en semloon~
serva en envases metálicos, se ajustarán a las caracterlstic:as
de normalización de envases establecidas por los Departamen­
tos competentes.

Cuando dichos envases no lleven todas las especificaciones
del etiquetado del articulo 30, por estar dentro de un estuche,
éste deberá ser inviolable. No obstante, en todo caso. en el
envase deberá figurar la identificación del fabricante y el nú­
mero de lote, de forma indeleble.

Art. 29.

En a denominación de la especie envasada que cons e de
más de una palabra se utilizaran caracteres de igual tipo y
tamaño,

Se prohiben las expresiones _asalmonado_ y .suceJaneo de..
o cualquier otra análoga para la denominacIón de JOS produc­
tos de la pesca.

2. Lista de ingredientes.-8e expresarán todos los ingredien
tes, por su nombre específico. en orden decreciente de sus ma~

sas, a continuacIón de la leyenda .ingredientes•. Para los adi·
tivos será necesario la designación del grupo genériCO al gue
pertenecen y su nombre, especifico podra sustituu"se por el nú­
mero asignado por la Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

En dicha lista seré. obligatoria la inclusión de los ingredien­
tes de los liquidas de gobierno o d~ cobertura 85f cerno de las
salsas o preparaciones culinarias correspondientes. Las mezclas
de especias podré.n utilizarse con el nombre genéri..."\) de .espe­
cias... Cuando se trate de aceltes, ver lo estipulado en el sr·
ticulo 30,1.

3. Contenido neto.-Se expresaré. el contenido neto en masa
utilizando como unidad de medida los gramos o kilogramos.

3.1 Para conservas y semiconservas, ademá.s del contenido
neto, deberá expresarse la masa escurrida, En productos de
la pesca congelada deberá expresarse el contenido neto. Se
se estab:ece t] siguiente cuadro de tolerancias para los errores
máximos por defecto en el contenido de un envase:

KIlogramos

Cantidad nominal:

El contenld" neto de los moluscos deberé. flgur;j,r en la eti­
queta del envasttdo salvo en el caso de las ostras para las que
se consignaré. sólo el número de unidades.

1
2•10

±6
± •

Porcentaje
de la masa

del recIpIente

En gramo.

12 piezas .. , .. , ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
25 piezas ... .. , , .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
60 piezas ... .. , ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ...

100 piezas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Piezas menOl'es de 25 gramos la unIdad
RestantC',,5 piezas .,. ,., .... ,•... oo' , ...., ••• , •• '" ., •

<¡. eo .,...... •• porcentaje Q.

6- SO ... ... ... ... '" ... 9
60- 100 ... ... ... ... '" ... -

100- 200 ... ... , . ... ... ... ...
200· 300 ... ... ... ... ... ... -
300- 600 ... ... ... ... ... ... •600- 1.000 ... ... .. ... ... ... -

l.OOO-lO.OOO ... ... ... ... ... ... 1,6

Mejillón depurado: 1, 2, 5, 10 V 15 kilogramos.
Almeja fina, almeja babosa y berber:echo depurado: 500 grao

mas, 1 y 2 kilogramos,

Las ostras y ostión depurado! irAn en envases con capacidad
para 12. 25, 50 Y 100 piezas. La equivalencia en. kilogramos e~
relación con la etiqueta de control de depuraclón, será la Si­
guiente:

3.3 Las determinaciones para hallar la masa (lbcurrido en
las conservas v semlconservas y la masa del glaseado se pu­
blica en el anexo VII a esta Reglamentación.

3.4 Moluscos._

Los molus.;os susceptibles de ser consumidos en crudo espe­
cificados en el anexo V deberán ir envasados en las siguientes
masas:

En aplicación del cuadro, los valores calculados en unidades
de la masa para los errores máximos por delecto que se indi­
can en tanto por ciento, se redondearAn por exceso a la décima
de gramo.

3.2 Productos de la pesca congelados y glaseados.-Los pro­
ductos de la pesca congelados deberan expresar e. contenido
neto descontando la masa del glaseado con las siguientes too
lerancias:

1. Denominación del producto.-Se haré. constar el nombre
de la especie y las especificaciones estipuladas en los artfcu·
los tercero y cuarto.

Las denClminaciones en conservas y semiconservas con aceite
vegetal como liquido de gobierno se hará constar mediante la
del nombre comercial de la especie establecida en e. aneto IV
que se acompafia. La denominación de los aceites como lfquido
de gobierno en conservas y semiconservas seré. la siguiente:

•En aceite de oliva...
·En aceite vegf>ta],., que puede emplearse tanto para cada

uno de los aceites refinados de semillas como para ~us mezclas,
o ·en aceite de ...", seguida del nombre de la semilla corres·
pondiente.

En la lista de ingredientes se deberé. indicar:

«Aceite de olivaH, si éste es el tipo de aceite utilizado. o
.Aceite vegetal .. , tanto si se han utilizado mezclas de aceites

vegetales comestibles o un único tipo de aceite, o alternativa·
mente, )

•En aceite de ..... , indicándose el nombre del acHe utilizado.

En conserv"l. se podré. utilizar la denominación de ..troncos
de sardinas.. cuanrlo el envase contenga porciones contiguas a
la cabeza, obtenidas por cortes transversales.

La denominación .al natural.. podrá. emplearse cuando el
líquido de cobertura sea únicamente salmuera en una concen­
tración inferior al 7 por 100 de cloruro sódico y no lleve ningún
otro aditivo.

Las denominAciones «en escabeche.. , .picante.. ;¡ .en salsa

f.icante....en tomate.. , -en salsa de tomate.. , .marinera.. o simi­
ares se utilizarán cuando:) se haya empleado en la elaboración

del pronucto ei ingrediente que los define o el sistema culina·
rio de preparación correspondiente.

La denominación de los productos de la pesca congelados
será la siguiente: .

..Congelado en alta mar.. o .ultracongelado en alta mar­
para aquellos productos de la pesca que han sufrido dichos
procesos a bordo de buques pesqueros.

«Congelado en tierra. o .ultracongelado en tierra., para
aquellos produdos de la pesca que han sufrido dichos procesos
en industrias instaladas en tierra.

En acuicultura .congelado.. o .ultraconge;lado- para aquellos
productos que hayan sufrido dicho proceso. Cuando en la pro
pia industria se realicen los indicados tratamientos se podré
at1adir la denominación ..en origen•.

Los moluscos cocidos o al vapor podrán denominarse .coci­
dos o al vapor ultracongelados.. cuando hayan sido sometidos
a dicho proceso.

La altura de las letras utilizadas para desIgnar la especie
seré. como minimo de 3 milimetros e igualo mayor que la uti­
lizada para indicar la forma de preparación y presentación

El etiquetado de los envases y la rotulación de los emba­
lajes de productos de la pesca envasados que lleguen al oon·
sumidor deberán cumplir las disposiciones vigentes en relación
con el etiquetado, presentación y publicidad de los productos
alimenticios envasados y especialmente lo especificado en el
artfcu:o 30.

Art. 30. La información del etiquetado y la rotulación cons·
tará obiigatoriamente de las siguientes especificaciones:
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4.1 Los productos de la pesca ahumados, boquerones en vi·
nagre y mejillones en vi naRra y aquellos otros productos que
igualmente son perecederos en un corto periodo de tiempo
desde el punto de vista microbioló¡¡ico, deberán llevar en el
etiquetado de su envase la mención, _fecha de caducidad., se­
guido del dia y el.mes an dicho orden. Los moluscos susceptibles
de ser consumidos en crudo y que deben estar obligatoriamente
depurados llevarán, una etiqueta de control (cuyo formato se
describe en el anexo VIl. en la qua se reflejará el numero de
registro de la Fstación Depuradora la masa y la fecha de depu­
ración expresada en dia, mes y año, y la leyenda -caducidad
cinco días•.

Los productos de la pesca congelados, salados, secos salados
y las semiconservas deberán llevlir obligatoriamente en su eti~
queta la leyenda ..consumir preferentemente antes de ...• se­
guida del mes y el año en dicho ord~n. Las conservas deberán
llevar obligatoriamente en e\ etiquetado la leyendll -consumir
preferentemente antes del fin de ...• seguida del afio corres­
pondiente.

4.2 Las fechas se Indicarán de la forma siguiente,

El dla con la cifra o cifras correspondientes.
El mes con su nombre o con las tres primeras letras de su

nombre o con dos digltos (del 01 al 12) que correspondan. Esta
última forma sólo podrá emplearse en el caso de venir acom­
pañada del año.

El año, con sus cuatro cifras o con SUs dos cifras fina les.
Salvo cuando el mes se exprese con letras las indicaciones del
mes v el año estarán separadas una de otra por espacio en
blanco. punto, gUión, etc.

En el caso de las conservas. se pod rá Indicar tam bién de la
siguiente forma: «consumir prefer~ntemente antes del fin de
año marcado en .•.• indicando de forma inequívoca el lugar
del envase en el que estén marcadas las dos últimas cifras del
año, y donde anterior o posteriormente no podrá figurar nin­
guna otra marca.

En el caso de las semiconservaS, también se poJrá indicar
de la siguiente forma: «Consumir preferentemente antes del
mes y afio marcados en .... , indicando de forma inequivoca el
lugar del envase en el que estén marcadas las tres primeras
letras del mes V las dos últimas cifras del año ¡r don.le, anterior
o posteriormente. no podrá figurar n.inguna otra marca.

5. Instrucciones para la conservación.

En el etiquetado de los productos pesqueros se in1lcarán la.
instrucciones para su conservación, si de su cumplimiento de­
pendiera la validez de las fechas marcadas. Por tanto, se espe­
cifican las temperaturas de conservación para los siguientes
productos,

«Ahumados- «l'oquerones en vinagre- y simila.res: Mantén·
gasa entre O y 5° C.

..Semiconservas en aceitelt; Manténgase entre 5 y 12° C.
«Pescado congelado-: Man téngase ... , seguido de las tem pe­

raturas indicadas en el punto 3 del articulo 12.

6. Modo de empleo,

Se harán constar las indicaciones para el uso adecuado del
producto de la pesca en los casos en los que su omi~ión pue.de
causar una incorrecta utilización del mismo.

7, Identificación de la Empresa.

7.1 Se ha:'~ constar el nombre o la razón social o la deno­
minación del fabricante, envasador o importador Y. en todo caso,
su domicilio.

. 7.~ Se hará constar igualmente el número de registro sa­
nltano de la Empresa y los demás registros administrativos
que exijan para el eti€luetadó las disposiciones vigentes de igual
o superior rango.

7:3 Cuando la elaboración de un producto de la pesca se
reaIlce bajo marca de un distribuidor, además de figurar su
nombre, razón social o denominación y domicilio, se incluirán
los. de la industria elaboradora o su número de rf;!gistro sani·
tano precedidos por la expresión «fabricado por .....

6. Identificación del lote de fabricación.

..Todo envase deberá llevar una indicación que permita iden­
tIfIcar el l?te de fabricación q u~da ndo a discreción de la em­
presa la forma de dicha identificaCión, de la que se dará
cuenta a la Administración.

- Será obligatorio tener a disposición de los servicios compe­
tentes de la Administración la documentación pertinente donde
consten todos los datos necesarios para identificar cada lote
de fabricación.

En los rótulos se hará constar,

Denominacién del producto o marca.
Número y contenido nda de los envases.
ldentificacióc de la Empresa.
Instruccioneb para la conservación en los casos senalados

en el punto 5.
No será obligatoria la. mención de estas indicaviones siem...

pre Que puedaf'l ser determinadas clara y fácilmente en el eti­
quetado de los envases sin necesida.d de abrir el embalaje.

10. País de origen.

Los productos de la pesca importados, además de cumplir
lo estab!ecido en el presente titulo, excepto el apartado 22.8,
deberan hacdr constar en su etiquetado el pals de origen.

Arl. 31.

Todas las e'5pecificaciones del etiquetado de los envases y re>
tulaclón dE; los embalajes se expresarán obligatoriamente en
ei idioma t:ficla: del Estado ~spañol.

TITULO VI

TRANSPORTE, VENTA, EXPORTACION E IMPORTACION

Art. 32. Transporte, distribttción y venta.

1. Transporte y distribución del pescado fresco. Para el
transporte y distribución se utiliza.ra vehículos. remolques, con­
tenedores cerrados. isotermos o refrigerados.

Durante fll transporte y hasta los puntos de destino, la tem­
peratura en el centro de las piezas será entre O y 7° C. Para no
rebasar dicha temperatura, cuando sea necesario deberá utili­
zarse hielo con o sin sal, en forma que garal"J.tice la conserva.·
ción en la cantidad adecuada a :as e:.p~cie:i transportadFi.c;, a la
10- gilu¡! del recorrido, a la época del año y a la región geo­
grafiea.

Excepcionalmente, en el caso del acarreo de los productos
de la pesca dcsde puerto o lonja a. las indw;tria.'1. podrá hacerse
este en vehiculos abiertos debidamente protegidos con lona.
siempre q~e el recorrido no rebase los 30 kilómetros. y, en todo
caso, la tempcratura será la indicada anteriormente.

2. Transporte de productos de la pesca congelados.

El transporte de productos de la peSGa congelados se efec­
tuará en vehículos frigonficos prov;stos de registrador gráfico
qu' permita comprobar que las temperaturas no se han incre­
mentado durante el transporte en más de 3° e sobre la fijada
en el punto 3 del articulo 12.

Excepcionalmente en el Caso de acarreo de los productos de
la pesca congelados desde el puerto a industrias o almacenes
frigoríficos, podrá hacerse en otros vehículos dehiendo estar
siempre la mercanCÍa debidamente protegida de los agentES
externos y siempre que el recorrido no sobrepase los 30 kiló­
metros y éste Se efectúe en el menor tiempo posible. Asimismo,
excepcionalmente, cuando los productos c.Jngelados sean desti­
nados a su transformación inmediata en la industria conservera
y las circunstancias así lo permitan, el transporte podrá reali­
zarse en vphtculos debidamente acondicionados y autorizados
para tal fin por los servicios sanitarios que corrt3spondan.

3. Los vehículos de transporte deben responder a las si­
guientes exigencias:

Las superfici8S interiores han de ser impermeables. lisas, de
fácil limpieza y desinfección y con uniones cóncavas con todos
sus anguloso

Los e lem ~n tos que puedan en trar en con tacto con los pro­
ductos transponados serán de m:::tteriales resist~ntes a la corro­
sión. inCa¡jcKeS de alterar sus caracteres organolépticos o de
comunicarl,",." propiedades nocivas.

4. Se prohibe el transporte de productos de la pesca con
otros productos alimenticios. Excepcionalmente, en los casos en
que los detallistas posean transporte propio y adecuado, siem­
pre que la distancia a recorrer no supere los 100 kilómetros po·
drán transportar otros productos alímentirios, (excepto carne),
evitándose en todo momento el contacto entre los citados pro­
ductos y los productos de la pesca. Asimismo se permite excep­
cionalrr.ente el transporte conjunto de los productos de la pesca
congelados y eova,gados con otros productos alimentarios y con­
gelados y enva.sados. Manteniendo las temperaturas reflejadas
en el punto 1 y 2 de este articulo.

5. Todo vehlculo empleado en el Iransporte de productos de
la pesca será sometido antes y después de su empleo a un mi­

.nucioso proceso de limpieza y desinfección, así como de deso-
dorización en caso necesario. .

6. Venta de productos de la pesca.
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Los productos de "la pesca s6lo podrán venderse al público
en los establecimientos de alimentación autorizados para este
fin. No se ofrecerán a la venta aquellos productos de la pesca
que hayan sufrido det¿rioros o algún o~ro proceso de descom­
posición o hayan sido contaminados por materias extraña.s, hasta
el punto de no ser aptos para el consumo. Los productos de
la pesca no se exhibiran o se dejarán en los mercados o lonjas
más tiempo del necasano para cumplir con los requisitos de
inspección y venta.

Los productos de la pesca que se ofrezcan a la venta en
lonjas, mercados centrales y mercados detallistas estarán cla­
sificados y seleccionados de modo que todo el contenido de un
recipiente sea de especie, tamaño y calidad semejante.

6.1 Pescado fresco.

Se expondrá al público e!l condiciones d¿ garantizar su ca­
lida.d e higiene sanitaria, protegido de los agentes contaminan~

tes con cUl:llquitJra de los aistemas autorizados por esta Regla­
mant.ación (t'rio, hielo con salo sin saJ)o

Podrán ser objeto de las manlpulaciones que el cUente
demande. El estab!ecimif,nto contará con medios suficientes para
mantener lo:;¡ productos de la pesca a una tempflratura en el
centro de las pipzas entre cero y alete grados cenUgrados.

Los productos de la pesca deberán mantenerse sobre super­
ficies con una inclinación adE'cuada ptlra eliminar las aguas
originadas ¡:lor la fUSión del hielo. No recibirá nunca el pescado
la a ...dón directa de los rayos del sol.

6.2 Pescado congt::lado.

Deberá estar expuesto al público en instalaciones qUe per­
Illitan el mantenimiento de las condicione... de conservación exi­
gidas por esta Reglamentación. Estas conr~iciones se mantendrán
durante las veinticuatro horas del dla.

Podré. ser objeto de aquellas manipulaciones que demande el
cliente y permita su estado especifico de con,ll;elación. En la
venta de productos de la pesca congelados en bloques. se per­
mitirá la septtración de las piezas que puedan integrar el blo­
qUe sin que el produdo pierda BU condición de congelado y
siempre que el bloque esté formado por Dl'!scado entero o des­
cabezado. En todo caso se evitará el exceso de piezas separadas
que sobrepasen la' venta durante la maf'tana o la tarde.

Queda totalmente prohibida la venta de productos de la
pesca congelados. que havan sufrtdo descongelación, ni aun
indicando esta circunstancia.

7. Venta ambulante.

Queda totalmente prohibida la venta de productos de la pesca
en régimen ambultlDte. salvo en el caso dJ que en la localidad
a abastecer no exista establecimiento de venta· autorizado, de­
biéndose conLlir con la autorización correspondiente.

En cualquier caso, las condiciones a C"umplir para la venta
anlbulante serán i&s especificadas para la venta y transporte
de pescado fresco y congelado.

Art. 33. ldentificación 1e la venta a granel.

1. Los recipientes que contengan prod;,,¡ctos de la pesca en
fresco para \o·enta a granel desde el orip;pn Ipuerto, lonja) hasta
mercado central o almacén mayorista deberAn llevar consignado
obligatoriamente los siguientes datos:

- ")enomlnación del producto.
- Nombre o. razón social o denominacl6n y domicilio, núme-

ro d~ registro sanitario, en su caso, del remitente.
- Contenido neto del contenido. salvo cuando el producto no

venga clasificado.
- País de origen, en su caso.

2. Los recipientes que contengan productos de la pesca.
salvo prueba en contrario, recibidos por el detallista o centros
colectivos, deberán llevar obligator.iamente los siguientes datos:

- Denominación del producto.
- Nombre o razón social, domicIlio 'y número de registro sa-

nitario, en su caso. del remitente.
- Contenido neto del contenido.
- País de origen, en su caso.

3, Los r<~cipientes que contengan productos de la pesca con­
gelados por unidad<>s o en bloques para la venta a granel
deberán Uev!\r consignados obligatoriamente los siguientes datos:

~ Denominación del producto.
- Nombre. raz6n social o denominación y domicilio del re­

n.itente o nombre del barco.
. - Número de registro sanitario del remitente.

- Fecha de congelación del producto o fecha media de ma­
rea, consignada por la industria congeladora.

- Fecha de duración mínima con la leyenda: ..Consumir pre­
ferentemente antes de ...• ; puesta por el remitente.

- Contenido neto del producto en el caso en que llegue a
detallista o a centros de consumo colectlvo.

- Pa1s de origen. en su caso.

4. Los recipientes que contengan productos de la pesca, sao
lados, secos salados, secos ahumados. para la venta a .'tranel,
deberán llevar obligatoriamente en su rotulación 108 siguL:ntes
datos:

- Denominación del producto.
- Nombre o razón social y domicllio del remitente.
- Número de registro sanitario del remitente.
- Fecha de procesamiento del producto.
- Fecha de duración mínima con la leyenda: _Consumir pre-

ferentemente antes de ...•.
Contenido noto del producto,

- País de origen.

Art. 34. Comercio exteriOr.

1. Exportación.

Los productos objeto de esta Reglamentación dedicados a la
exportación. se ajustarén a lo que dispongan en esta matetia
los Ministerios de Economia y Hacienda y de Agricultura, Pesca
y Alimentación. Cuando estos productos no cumplan lo dis·
pllc>sto en esta Reglamentación, llevarén en caracteres bien vi·
si!:>lps impresa la palabra .Export. y no podrán comercializarse
ni eom:umlrse en E.spatl.a salvo autorización expresa de los Mi­
ni!'terios competentes previo informe favorable de la Comisi6n
Interministerial para la Ordenacl6n Alimentaria y siempre que
no afecte a las condidones de carácter sanitario.

2. Importación,

Todos los productos de la pesca importados se someterán a
lo dispuesto en la presente Reglamentación.

La Subsecretaria de Sanidad y Consumo podré. inspeccionar,
en determinados casos, las industrias que exporten a nuestr:o
país oroductos de la pesca en orden a que los mismos reúnan
las condkiones sanitarias exigidas en Espafla y que tales pro­
ductos havan sido producidos y/o elaborados en las condiciones
de saluhridad exi~tdas en esta Reglamentacl6n.

Todas la.. expediciones de la pesca llegadas a Espafla en ré­
,!!.'imf"n de imoortar:i6n Irén acompañadas de un oortificado 'la·
nitario expl"dido en los Servicios oficiales del pals de oriR'en,
en idioma español, en el Que se ha,ré. constar:

al Fecha de embarque.

b) Certificado de que los productos d3 la pesca descritos en
el miRmo han sido sometidos a la inspecci6n sanitaria. Que
tajes productos son aptos naTa el consumo humano, en caso de
haber sido tratado con aditivos; tipo de los mismos; no existen
residuos de contaminantes ni otras sustancias nocivas para la
salur y que los tratamientos han sido realizados en las mejo­
res condiciones de higiene y sanIdad.

cJ Asimisrro, en dicho certificado se haré constar los si­
guientes datos:

. - Denominación del producto.
- Número de envases.

Masa en kilos.
- Marcas de identificación de envases.
- Remitente.
- Destinatario.
- Mpdin de transporte,
- Firma y sello de los Servicios oficiale9 que expidan el eer-

tifin.do.

TITULO VII

RESPONSABILTDADES, COMPETENCIAS E INSPECCIONES

Art. 35, Responsabilidade•.

1. La responsabilidad sobre productos contenIdos en envasE'<;
ce Tadas. inte,ll;ros y mantenidos en adecuadas condiciones de
conservad6n, corresponde al fabricante o Qlaborador de los
produdos de la pesca o al importador, en su caso.

2 La responsabilidad sobre productos no envasatios o con·
tenidros en envases abiertos corresponde al tenedor de los pro­
ductos de la pesca. salvo pruflba en contrario.

3. La responsabilidRd por inadecuada cons0rvaclón de los
productos envasad0s o no. o el incumplimiento de l,as ln ..truc­
ci0nes de conservación del etiquetado, corresponde al tenedor
de los productos de la pe!'>ca.

4. La respon!'abilidDd por industrialización. comerci,ll\zación,
circu:.H.:ión y VeT'tll de productos de la pesca durante las éPUCdS

de verla, y en toda época y lugar cuando no alcanCen la talla
mínima, corresponderá al tenedor del producto.
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Art. 36. Competencias.

Los Departamentos responsables velarán por el cllmpllmi'nto
de lo diSPuesto en la presente Reglamentación. en el ámnlto de
sus respectlvRs competencias V a través de los Ori{ani~mos ad·
mintstrattvos enctln~ado8. que coordinarén sus actu.t\c\ones, y,
en todo caso, sin 'PArtuicio de las competencias que corr~5pondan

a las Comunidades Autónomas y a las CorporacirJnAs {ocales.

Art. 37. Inspecciones.

Los Servicios veterinarios oficiales velarán por el cumoll­
miento en los ",pectos sanitarios de lo regulado en la presente
Re~lamentaci6n, Los DepartAmentos compptentes oTllanlzqré.n los
servicios de vigilancia, cootrol e InsPección de las Indllotrias Im­
plicadas en esta Reglamentación y de los productos que las
mismas elaboran.

Art. 38. Régimen sancionador.

Las Infracciones a lo dispuesto en la presente Reglamentación
serán sancionadas en cada caso por 1a9 Autortdanes competen­
tes de acuerdo con la legislación vigente y con lo previsto en
el Real Decreto 1945/1983. de 22 de lunlo, por el que se regulan
las Infracciones en materia de defensa del consumidor v de la
producción a""oallmentarla. previa la Instrucción del corres­
pondiente expediente admlnlstratlvn. En. todo caso. el Qrl<anls­
mo Instructor del expediente que proceda. cuando sean de­
tectadas Infracciones de Indole sanItaria. deberá dar cuenta
nmedlata de las mIsmas a las Autoridades sanltarle.s que
'orrespondan.

RELACION DE ANEXOS

Anexo l.-Duración de la aptitud pare. el consumo de los pro­
ductos de la pesca.

Anexo 2.-Referente al articulo le, punto le.7 y e.rtlculo 17,
punto 17.4.

Anexo S.-Referente e.l articulo 18. punto 1.111.
Anexo 4.-Referente e.1 articulo 30, punto 1.
Anexo II.-Referente e.1 articulo 30, punto 3.4.
Anexo e.-Referente al articulo 30, punto 4.1.
Anexo 7.-Referente al articulo 30, punto 3.3,

r

ANEXO 1

Duracl6n de la aptitud para el consumo de los productos
de la pesca

1. Pescado congelado.

El tiempo de duraclón se ha de contar desde su congelación
hasta el consumidor. ya sea en venta directa como e. lre.vés de
Industrias de manipulación '110 elahoraclón. y como máximo Se
permitirá el que se renela en el siguiente cuadro"

_22° e
Me_

Pescados magros y planos ." oO. oO' ... ... ... 24
T'inidos ... 'oO oO, ••• oO, oO, ••• oO' oo. 'oO oO. oO. ••• 18
Otros pescados i"rasos ...... o.. ... oo' .,. o •• ,.' 12
Mo111SCOS cefalópodos .. , 'oO oo. oo. oO, oo. oO, 24
Moluscos lamelibranquios o o., o" 15
Crustáceos. lanRosta, langostinos, camarÓn :l;;.tRriO. 24
Otros crustáceos ... '" ... oO' oo. 12

2. Productos secos salados.

Estos productos tendrán una. duración rj¿ d 'tJcioc.ho meses.

3. Productos ahumadoa.

Estos productos podrán conservarse como maximo un mes
en cám:l:l:ra!=l rf.~ refr~!1~rl1ci6n (de O a 3 "Cl-. 5:tmpre que estén
envasados con aceite de cobertura o al vacfo. En congelación
el tiempo de cons€'rv~d6n podrá ser de un 8i'10 como máximo.

4. Los produc-tos de la pesca en semtcons"~rva se podrén
conservar com,l máximo y a temperatura de refrigeración:

4.1. Boquerones, mejillones en vinagre y analogo9: Menos
de tres meses

4.2 Productos envasados-eD aceite en enVCi~es impermeables
al agua a pre<..i(m normal: Doce meses.

S. Productos en conserva.

Dadas las carActerLstlcas de estos prodllctos quEt permIte su
consumo por tiemPo prolongado, no se considAra procedente
dar l'D ti~mpo Inaximo de duracfón y como rpfp.renda véase
ta espeetflraci6r, que sobre este tema Se efectúa en el articu­
lo 30. punto 4 de la presente Reglamentación.

ANEXO a

Control de clerresde en.._ de produ' tos de la pesca
en conserva y semlconserva

Al comienzo de la jornada de trabajo v después del engrase
d~ lu máquinas de cierre. se cerrarán varios envases vacfos
y los encargados del control verificarán las siguientes opera­
eionestl

1. Comprobar la hermetlcldad Introduciendo en las latas
cerradas aire e. 2 Kg/cm' de presión.

2. Cortar un cierre en sección y he.cer un análisis visual
con los conceptos de bueno O defectuoso. según los casOll.

3. S. recomienda que aprovechando el corte del cierre an­
terior. se efectúen medidas del mismo para com probar las des­
viaciones que pudieran exlstlr con respecto a las medidas con·
sideradas normales por cada Industria.

Les referidos controles Se realizarán por cada una de las
máquinas de cierre que se empleen,
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~Q REGISTRO SANITARIO:

22 ago.to 1~R4

COMTROL DE CIERRES

OlA:

MES:

AÑO:

MiOO 2

24183

- COMIENZO DE JORNA.DA DE TRABAJO DURANTE El PROCESO DE. ELABORACION
NUMERO fORMATO
- CIERRE. DE ENVASES VACIOS

1){ I){' D8SERVACJON VISUAL FIAM~
HORA HORA HERMETICIDAD

MAQUINARIA OVASE ·OBSERVAClON V¡SI1Al
HERIIETICIO¡\O DEL tORlE DE UI ENtUI3ADO

DEL CORTE DE UN A •
CONTROL

CIERRE EN SECCI9N A 2KG/CM2 CONTROL
CIERRE EN SECCION CONTROL

2K5./CM 2

i , , ,,
I I •· I I I I II I I I• I I• I I I

I II, I • I • I, I • I I,
I I I I I• I I I I I• I, I I I I• I I• • I I I I, , ,

I I !
,

I I , •

RAzon SOCIAL:

OlA;
"ES~

"ÑD;

CaNTaL ESIERILIZACION V L~lES

Mil. REGISTRO SANITARI01

roRMATO
LEC-TURA LECIURA CDNT,ROlAUTOCLAVE PRODUCTO ENVASES POR FIRMA

(1) CESTIllO (2)
LOTE PURIiA TEMPER!TURA TIEMPO TERIlQMETRO

08SERYACIONE~ EHCARGAOO(3) SI/NO (o) (5) CONTRASTE (6}
PROCESO

I • I • I i I I1 1 I,
• I I • I • I II
I I I I 1 I II I •I 1 I I I I 1

I I
I 1 I I 1 I I
I I ! I 1 ! I I !, •(1) Cada fabricante nUllerar~ sus autoclaves.

(2) Forllato envases por cestillo.
(J) lote - la identifícadón del lote. -
(, ) TUlleratura del proceso de identificadón
(5) Tiullo'que pernnece esterilizando el producto.
(5) Cada ve¡ que con un terllóllletro contrastado se co"'pruebe el proceso, se. dete.rlll1nar~ en esta .partaáo.

DEPURADORA:

N2 R. 5.

"E5: tOftTROL SALUBRIDAD.MOlUSCOS

PERMANENt.
BIOTOXINASPISCINA

HORA llORA ESTREP. O MllILO - I ENTERO -aTA PRODUCTO KILOS TANQUE
CARGA DESCARGA " COlIFORMES E. COLI

lancefield
AlMONElU

TOXINAS TOXINAS.
OEPUR~CION OEPURACION

I I 1 I • • I • I 1I I II I I I I • I1 I I I I I I • I1 I I I 1 I 1 I
1I I I I I I 1 1 1I 1 I 1 I

I 1J I I I I I II I I I I I 1 I
1 I 1 I J 1 1 1
I J I I J I 1 I
1 I 1 I 1 I I 1 I
I 1 1 I I I I I
I I 1 I I 1 I I J
I I I I I I 1 I

1I I I I I I I I
I I I 1 I I I I I I
I I I I I I I I 1 1 I, • - • I I I • 1 • I
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DEPURADORA

MES:

~. R. S,

CONIROL SALUBRIOAO DE AGUA DE MAR

~()E.- Núm. 201

ANEXO l

lUGAR
D'V' V" ••

N' HORA SALINIDAD
IURBIDEZ

CDLlFDR - E. CDLI SIREP • o
mlh2-lmm - DBSERVACIO

DIA 10HA PRDFUNOIOA TEMPERAIURA PH lANtEF lELD.l.
IIALlSIS MuESTRA

FECHA G/l HES/LITRO POR lo

1 I I 1 • -:-. I I • I
1 I • • I

I
I

l I 1 I 1 . I I

1 1 I I I I I
1 1 I I

I 1 I
1 I 1 I

I
I I 1 I 1 1

I I l I
I 1

1 1 . I
I 1

I 1 I 1 t i I I

1 I 1
1

I 1 1
I 1 I 1

l· l 1 1 .1 1
I l 1 1 I

I 1
1 I I I 1

1 1 I 1 1
I

I 1 , 1 I 1
1 1 I 1 1 1
1 1 I I I

1 1
1 I I I 1

I 1 I I I ,
1 I 1 1 1 1 I I
I I l 1 I I 1
1 1 I 1 1I 1 t
I I 1 I 1 1 1
I 1 1 I 1 1 I 1 I

I 1 1 I 1
I 1 I I 1 1 I
1 1 I I
I 1 1 1 1

I I
I I I I

I I 1 I • I 1 I
I I1 I t 1 I 1 1 I I I 1

I I 1 1 1 I
1 , , I I

I 1 1 I l , I I I

PAR l E o I A'R I O O E E l 1 Q U E I A S Y C O N r ROL O E P U R A CID N

ESIACION DEPURADORA

l' R.S. RA10' SOCIAL PRDVINCIA ,., .

FECHA: OlA
HES
AÑO

~ L.._l;EJ"I...SI;;E;¡N;¡CI,;A~E;.;I~¡O~U~E:..!TA~S__+_-=E~I",¡O~U;;El;,;A~S;iR7E;:;CI~B"¡O~A:;S__-+=S::A~"::.¡O;A,:G~l,:::OB~A::L.:M~E.:::RC:.:A~':..CI~A;:,-E~T.;,¡~O.~EM;P:;'l;':EA~O:AS:....~~_E::T.:.¡:OU:;',::"~;;R;.;E:;S;,' ';:'.:.:":.:5,__
~ ~o§1 NUHERACI0N NUHERACI0H EfIQUET. TOTAL ~[RA~"lur. NUHElt.AUON
;: Z ;;:I-:S~ER:-:I""""'''';;;''-:D:':E'''L=T--'''AL,....''';;;'f-S:-::E'''R:-::¡E,....r-;':'''O;EL'''':':':';'--A'''L--lE"PLEAD. J---,...----r--,---f--...,.....:.....:.....:.:.:.;..--.._-

~ HOY KGRS, SERIE DEL AL SE'!' aEL Al

r-:':-t---t----+----+---+----1I----I---t---1---+----\.-----+---+----+----
5

IDr.:
15
--t--+---;---+--,I----+--.--+--+--1---+-----11-----+---- ----+---

1,
° 15
1) 15

\00

--~---+---

-;.-4-----+---'-

l-';-O,:..:5t---t--'---+----t----t----f----f---+--+--+----!----!----!----+---A I 1,
l-';-O:..:,5t---t----+----t----t----I----f---+--+--+----!----!---I----+---VII

,b r,;-j~-_+---+---t--_l---,--4---+--_1_-I_---I---_1_---+--l__--_1,..._--

0,5
vr--;1"T--¡----+---+--+---1---+---I--+---I---~---1---+----+--
b, l-;-t--+~-_j,---+--t__---+---_1_-_1-_+--+_--_l----+--_...jf.---_+---,
M. Heji1l6n (Hytilus Edulis, L.)
A. Almeja fina (Tapes Deeusatu$, Le)

o. Ostra (Ostrea Edulis. L.) (1) N2 unidades
Vab .. Aluja babQu (Tapes Pullastra}

o .. Ostión (Griphaea Angulata. lu.) (I) NQ unidades
Vbr .. Berberecho (Cardi.u. Edule)
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1Pl'O<'!uoto" ConS'lrva...
, don.

!!!!!~!!~..i.~."_c:j_o!,_,,,-".jl2-..1ot;pr<>duCW5 :".0...".",."",<1",> i.a..tkulo Ml punto 1, !c la 'Re­

parnent.adónl

JJolllbrea vulg¡l.t1lS de ¡ IJonOldnaclOncn.."t:lant1rica:. 40 11:\8 1 Deno;':lln..o1onll::: n~

11$ Jaa DB,pecle3. 1 "-;ec1elJo J molizadu ~ .. loa -

I
!

el. Melva .

52, JUr'al ..

53. ChIcharro ..

&11. Jurol J~d;:it..

Auxla tha:r.¡¡;,1.' (~ao',) el'Jl\.

'1'J.''',OhUfUQ t:-nch'.I:'Ul:I (,,) Jurel 1) e"',lc~~rl'OI

~~aehurU8 ,p1ctun.tw (3o!:J(l) JW;d '1 chIc·l~rr:"

rraneo .... ¡ ...

1. 1 .·C~

P.. (';.;"."; .•.

:;l, n\:I

~. Oav~ar

li. A"en~"e

G. l!$padin

7. Sio<J.o-•......•

e. &a!JOlV'."

f. SOlrdlna.,

10. "l,,~)¡!< .• ,.

11. Doqu..ron

11. !loCl""""""

f'otrQlllJ'zon I:IlU'i,nUII (L) .~ •• _•••• , •••• 1.aInprell,.

Cal~\\lS ¡:ale\ls (1.) .... :." " ........ Cl'Iz.6n.

!:'::;pecic~ del ao!'nero "!'la!a" n[l~·'l.

llUBVt'la de acipenser atu:"io (L) ••• ,' Cavle.l".

Clupea hllrenaus (L) ., ••••.••.•••.• _ f.renQue.

tlupe. lJprnt1ous(L) •••••••••••••..• , !ClJpa<.lbL,

Alolia aloo.. (L) " ••• Sábalo.

1010_ r ..llo: '~(lip) ~. Sábalo.

Sardina pUehl!lrdua (IIalb) •••••••••• "r-ditll.

SllI'dindla l!I.uri 10a (e 1 V) .... " ..... lJ..ehll,

I/'l¡¡:r-aulirl .MrUieholus (1.) ••••••• 1!oqueJ,ór. e boc'.'te.

!':ngraulis encN,eicholua (L), cuan-

do en el, prOC'HJO de conservllción ,e ..

p"sa pe, un", faae de mat'lu,ac16n •••• kchol'.

!'5, Japuta 'rama raU (D10e"i) Palol:l~tih

56. PClI cinto te.. idopull caudatUll .tCup1'.r) Cinto.

fi7. Pez Bable lO '!l"i.miurws lepl,:urus (L) Cinto.

58. Baealao ••••••• ·t">adus mOrhu9 (L) BaealaO'.

59. Ab;.dcJo 'l!e:dua'pollli\ohiul! (L) }.bll<:\ejO'.

OO. Baoalad11la,.. Gadu!: pcutallr.ou (L) Bacalt',d1111

el, l·laruo:¡, ~Mol a mol"'a (L) :4!\t'llca.

62. 1~erluzi\ 'XeT'luctus r:ler-lucciuc (L) ~erlma.

6S. Chant:ue\;!l' /Iphya m1nuta (1l.l9110) Chanr.'Jote.
64. r.o~ct1 •••••••• PMu1a¡'Jl1yt\ terra:,.-l Co. ~a Euen:J';'

7~e) 7(1'):1.

S'!I. ltodab611o ••••• kophtW~ 1IIf.Xb.',lIl (L) J:~elloj

U. :ll.aRW:Il ••••••••• SeopfJ.thalm.... rhombu:I (L) ••••••••••• llooob:,110,

!7. Rspe •••• , ••••• Loph1ub pl(;catoritl$ (1.) 'l\ttplh

es. Rape I/.lj'hiuB budegElS2;L (S.;:,j:¡ob) •••• " .. ]111..)',

ea, Chirla., Vi!nLJ8 IslHJ'IlI. eL) u O\lrla.

Ile. Chirla .(bi.) )'..otra .olida D>.1rla.

87. !e:-b«l"~ho "'" O!;rutoderma (eM'diUll'l) e&.ll BerbllrechG.

57. Lro.".'Zo~tillo{bill) AO!lntlJoeardia tub6Nu1a~a tanso:¡t1ll~.

68. Ahej6n de san-

gre .• ' C..1li9tO ehlontJ tt, ¡u••.,.,.. A;li.~J~n.

e9, Almeja de san_

gr" •••••••••••• Gl,ycem'U'is ¡lyC1m~18 (L) Al.!'.eJ81t

90. Coquin'l· •••••••• llona:< truneululS (L) Coquina.

91. lloelo .. , J)o:'1nia oxolvta. eL) .H Uoola.
SI. :;¡"ve<ja N'O\;'" (S'l

bi"¡ ,., •••••••• ::::;:>19 l!I1$iS •••• , :rnvnja.
132. Lon'::'.lci:',51~ ••••• Solen ,'T\arginat:11II '7elln) •••••••••••• ¡,on~lrlln.

es. :~uer20 ••••••• ,. I:olen vagll'l11 (lo) J,c:l¡¡,uolr~na

94. ¡·;",vajr., ••••••••• T.r!:¡¡ls lIiluc;.ua ••••• _ 'fa aj3.

95. 1·:ej1l16n roj'tlluliI et:w.le :"oJllltn•

ss. n.En '~el TrI::", •• t1th?~OI.11lS lltnhop'1a¡:u'3 eL) ••• : ••• JMtil delllllf.

6S, Jibi.~ ••••• ,.,. S<l"ia of!'icinelt:! (1) , ••••• C:lla.~:lZ'.

70. Chooo •••••••• ' S~pia o:-bignYM:l ferus:\o Csla:nar.

71. Choc¡u1to •••••• Sepla elagan:¡ (']'Ol.'bi..n.l') C~la."la1't

72. Globi lo ••••••• Se;:! lola ron<ielti (Leaeh) •••••••••• Cola:llll1".

7S. Vol'"d:>r' ••••••• 1.Uex ll1eoeb:-osUlJ colndett1 (Ver) .. Ca1ar.llll",

74. LUN'~ •• ,." ••• !:ll'ecies 4e los ¡'~neros Todarodes '7
Ol1:'nastrel'hea Ca1tlmar.

75. Cala"'at' •••• ••• tolig<:t 'Vu12.~ri 'L~,¡aT"t) •••••••••••• Chip1r4n.

75. Calamar eJ.Sl1ll'l':ll Loli¡¡~ forbo:>1 (:;teent:,u,il) ••• ., ChI,lr611.l

,77. Cularr.arl':n Allot(lu~J.YlI ceaJ.u. (L) Ch1ph'6nl

78. Celar,'ll'!:J ••••• ¡,llOtllUtll,YS 1!It1....lIOrao (VerM;r') •••••• Chl:;p1l.'L5I1J

79. Jlul¡¡o ••• :, Oc\;opuS vu1t:arl~ (L.'\o~c.."C~;) Pul;rQ.,

eo. Pulpo ~lMco !i:bdone fr.1Urovml11 tP.a.t:) :i>ul;l1J.
i

SI. %'u1;,o de altura. Eb"one ell"1'osa (La;~arok' Pulpo.

92. Abeja f'ina .... Venerupis (ta..es) deeuasatus Alneja.

SS. A!",'-;ja ~abosa .. VerlerupiB (tape;,) pu:'la.~tra Al!:',eJI1,

toS. Al.leja rulJia

(bi,,) •• _ 'Tape!! rho~o!all AlneJa.

84. !'a:'¡;al'1~;a Tapes AUl'll~ (G;:'!l) Almeja t'tíbia.

$S. l'scupH'llt ••••••• Venus verrue0911, {L) , •••h' Carne1rQ a ~l-

S7. C:;tr"l •• ,: ••••••• (lstl'ac edu118 O:s-l:.ra.

sao O$ti6n ~c.:l"o~trae ~p n •••• Oati5n.

99. Vieira ". Pc~~on r.;x\1!;,us (L) V,l.(l1ra..
100. COno ha de pefe-

Fino ?eoten jsoo'!;luu:J eL) V.l:elr..

101. :zalllbl.lr1f'l1l •••••• C!llara;. v.-rla (1.) ~ '

102. YlillAll¡)dra Ch"AP 01le('Cu1tl:'1. (1,) :'4':\"IIIl'-,

Ccnaric,.

A¡uja O \'dIlDzllr••

ñetll. riJtI.

Cherna,

~..,,-.:'\u~ ••1·'aCfll'eS ,., •••••••• , ••• , •• "'till,.

r:~o"',,-,er oollar (G1Il) , •••• Eatm'n "':;.•

T'_1un'1~'!l thynnue (L) ., ••••••• ".:.,. AtCm.

~,unt'''''l o'>,nu.s ; •• , .. ,. Al;ún.

(>~n?er con,¡~:" (L)

Srlone OOlono (L)

)1W.1U9 b"rbatWl IL) " Snl:'lone~(l.

ScrK,bcr t:corr.bl'Us (L) •• " •••••• , •••• Caballa.

t100PEl MOPS (L) ." Boga.

Jo!mius reaiu. (Aloao) ,,'" Corvlna..

"u11u33 ~n~ul11tus (LJ

:::;erran"'l aeneus (f'-eorffr)

!':"ntex "",·ocannl.llll (C 't V) , ••• ,", •• Dent6n O $~~¡Q.

I)en~e:< filoBus (Val) """" ••••••• Dentón o lSliUIIa.

!'Je"~~x canllrillnsis (Val) ••••••••••• Dent6n o aama.

Dcntax Cent.ex (L) Dentón (/ $D,ma.

P....ellus cantsbrioU$ (Asso) •••••••• Besuco•

P8:W'll\lS .,rythirNll (L) ••••••••••••• ereclll o ,an¡~1,

l'a¡;:; .. l.lua ac~.. (Ri"~o) ••••• , •••• , ;. O 'pan¡61,

SpIll"UB al.U'ata. {L? Dora"",

Bl'atu$ pezru$ (L) ' •• , .••• , .••• , •• Paq:o.

Spatus caerw.eos,UetUiJ (C y V), Sp",,,,

Sarranus alexllndrlnull (c '1 V) , ••••• Cherna,

~,yctel'O¡:>"roa rubra (Bloch) , •••• , ••• Cherne.

Serranus caninus (Vnl) """""'" O-'1emij.

~e~'Nmus ':UB:l:a (L) ••••••• , Mero.

c;..,omoreo<.>x sau::"u:!; (I,'elb) •••••••••• A¡uja o ~elan~6¡t.

~'"¡'Yx decadaotylua (el,.,., ••..• ,., Cast!li'!et!l o C(\~tJ."

.!.T'i.:...illn angc.llla (l.) , •• t.n,eui!t<.

"0)1010 !Sal,,!, (L) ., ,. 5a1,.,<5n.

,aL,lo trutta t~utca (ro) ••• ,', •••••• 'I'rl.:ch1l,

~a~1TIC ';'."utta. t.rlo {L) ., ••••••••••• Truch:..

37. Ioaa ".

89. Corvina ." ..

.(3. Atún

J!JI. R.,bil

040, Sal;wnü\:(>

111O fango .,_.

/;1. Ca:J,;ll~

-'2. "n'o:-.

00 ",'oa ....

89. Sabonete

33. DC,.al1:l ••• " •••

24. f'rn'&" ."., ••••

~. llurt .

:?S. tle.-"
al, $"-::,, ••

rrr. S,,"oa ,1.. :l1 u ,u

23. C"·'"''
29, !k;,<\ •.

.:J.C. BCSlleO •• ; I

21. Drcc" •.

a:i!. Hi¡:oUl

21. Che:'lll

22. Cherr,e

23, Falso a~"'~ejv .

24, Cltw",r;,

1r: s .•... , ...

(Ms)

1'7. Cor¡;;"-i"

le. A<:u.:~ ..

rus auriga. (Val) PariO.

SIl. Z8pa.te, " ••••• , SpatulII ehl'e""baral.1 (O 1 V) ,. Pal"SIJ.

~:"l;"u',lOnUs pela"'y~ .,' ., ••••••••••• At6:J1>

7!all"lt,'"" alalun,::".•••• ".u•••••• ', .• Atún hlt.r.co-al':leoo-.

re (/ a'.\trl !;llaneo _

(bonito tl",l llor',.).

~. Iolli t<. ••• lét'da M¡,da (Blooh) •••••••••••••••• Bonl te 'Sarda.

At• ..,-W Ill~ .U~.l'tl:;.. (h!) '!IIcor.ta.

Ct>. Tas,,:·~ ""'" Oi'Cyncp~\I-.\lIlcolor Croo:-t:d '\~:>" ..... <".

l~. ¡1l:~

1". '!',.,ic:)a l'~ "
'l.~. T,-u,,:,.. /l,'e"
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:rTom'J:-. vulgares a. J .Denoc'l1naclonee o1entlt1cn 41 la I I>enor:t!.nacion... no:w
de J,u eS'p'!lClelh 1 especie.. J matizad.. de 1~ ..

I : pro c!uc toa conserva-
__• .l.I_. .J':.....22!::.. _

103. Centolla I·lala 8qui~do (ra"so' "'••• eentol1a.

104. Gal:bu 1.1 l' l'ara?t:nacua lon¡1.o:ltl'll1 (Lu6eh] ••• Ot.mba.,

105. Len¡oat1no •••• Penaeua Aeraturua (.R1sSQ) LallI¡Qsttno.

108. Carabinero ..... Pleslopenacua edwardslan~ (J'oonaon) Carabinero.

107. Langostino IDO-

I"\lnO •••• t ••••• Ar1s teoruorpha íoliacea (lU.l80) ..... Cu-abinero.

108. Ga1lIba roja l'" Aristeus ~tennat\.!8 (RiS8o) •••• 1.1. carabinero.

109. Lanaosta II'Cra•• Palinurus mauri tanicua (GrWl&1) ••_ tanaosta.
no. LarLFat& verde

o real PaHnut'us reslum (Gruvel) T.anlclta.
111. Lanaosta Pallnurus vulpria (Latr.) Lan¡osta.

112. Bo&abante • ti •• tlor:tar~ za. ,a..u. (L) •••• , Bopbante.

113. Santiquil'to Scyllll.l.·ua arctUII (L) SantlquUto.

114. Ci¡arra Scyll.al·~desa L&tua, (La.tr.) .~••••••• SantlaauUlo.

115. Cizal Uaphrpe norvEI¡lcU8 (L) Cl¡ala.

118. Pillt'ce1Je ••• , ••• Pollic1~es cornuco;¡l88 (Laoh) •••••• J'erc.'Ja.

Jsta Uste. d. denolll1naclones no tenclr' car«cter l1m1tatJ.VO.1' en toao 0110,.

las norml1!!l de calidad podr'in dcteml~ lu dtnmMolonas "~eclt1caaq.

correspondan.

ANEXO 7

Determinación de peso escurrido en conservas de pescado

La masa escurrida del pescado se determinará por pesada,
prevIo escurrido durante trae minutos a 25'C sobre un tamiz
de malla de 3 mm: en el caso de las sal..'\8 pastosas. éstas de­
ben ser separadas mediante chorro débil de agua a la. misma
temperatura indicada.

Procedimiento ele control del contenido neto en productos
glaseados

_ Retirar el producto empaquetado del almacén donde estaba
a baja temperatura. abrir inmediatamenta y colocar el oon·
tenido balo una abundante ducha de agua fria.

- Agitar cuidadosamente para que el producto no se rompa.
- Mantener en la ducha hasta que todn el hielo que se vea

o pertiba se haya eliminado.
- Trasladar el producto a un oedazo circular del ntlmero 8

de 20 oentlmetros de dlámetlo para ma.sa Inferior o Igual a
900 gramos y a uno de :lO cent1metros para mua mayor de 900
gramos.

- Sin mover el producto, inclinar el cedazo un ángulo de
17 grados a 20 grados para· facilitar el drenale y delar escurrlr
exactamente dos minutos.

- Inmediatamente trasladar el producto a un recipiente la­
rado lB) y pesarlo en una balanza (Al.

El contenIdo neto del producto se exactamente A-B.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

El desarrollo alcanzado en nuestro pals en las aplicaciones
pacificas de la energia nuclear, tento en la producción de
energla eléctrica como en la utHización de los radiolsótopos
en la medicma, Industria, agricultura e investigación, da lug..r
a la generación de cantidades importantes de residuos radiac·
tiv~. COD3idcrCUldo COOlO tGLloCl. a loo ofocto. dA Ad.A. rHqpn!CIir.lón.
a todos los materiales de desecho que se origina, en el pro­
ceso productivo del combustible nuclear, desde la minerla del
uranio hasta la fabricación de elementos combustibles, en 1..
centrales nucleares durante su operación, incluyendo al como
bustible irradiado, en el desmantelamiento de cualquier Insta­
lación radiactiva o nuclear y en las apllcaclones de los radio­
i.s6topos antes cItadas. Estos residuos precisan una gestión
adecuada, que Incluye su acondicionamiento, transporta. al·
macenamiento defiDltivo y posterior control y vigilancia. de
teL!!!W!l.!!U!l-.t,1l).....,q:ll.l'lj~\I.1'jóq .1)11. !!!'-.<!~.ri~~n _!!.'!.i\~~..e'!-!.!'.las
personas ni para el medio ambiente. '1 que se minimice 1&
hIpoteca a las generaciones futuras. .

El Real Decreto 2967/1979. sobre Ordenación del Ciclo del
Combustible Nuclear, encargaba a ENUSA, entre otras activl.
dades, la gestión de los combustibles irraniados, '1 a la JEN.
las actividades referentes al almacenamIento definitivo de resl·
duos radiactivos. SIn embargo, no consIderaba otros aspectos.
como el almacenamiento de residuos radiactivos de otras pro­
cedenclas dIferentes del ciclo del combustible, el desmantela·
mIento de instalaciones nucleares o radiactivas, ete.

Además, estas actividades, de marcado carácter industrial,
deben ser financIadas por los agentes generadores de dichos
residuos, resultando aconsejable por todas estas razones la
creación de una empresa que permita efectuar dicha actividad
con la debida agilidad y evaluar la totalidad de los costos In·
curridos.

La ImportancIa y trascendencla de la gestión de los residuos
radiactivos exige prever un control sobre las actividades que
se realicen y los planes de actuacIón que se prevén en dicho
campo. A estos efectos, se establece la existencia de una Dele­
gación del Gobierno cerca de la Empresa Nacional.

La experiencia adquIrida por la Junta de Energla Nuclear
en el campo de la tecnotogla nuclear y la gestión de los resl·
duos radiactivos hace necesarlo el aprovechamiento de los re­
cursos, tanto materlales y tecnológicos como humanos, de que
dispone este Organismo.

Por todo ello, y previa la deliberación del Consejo de Minls-

I
tros en su reunión del dla 4 de ju Uo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.· 1. Se autoriza la constitución de la .EmpreSlf,
Nacional de Residuos Radiactivos. S. A.. (ENRESA). con el
objetivo de lleVar a cabo la gestión de los resIduos radIactivos.

AH'XD!

tsnetI9 DE MOLUSCOS SUSClP'l'IBLIS DE SIR CONSOMmAS U CRUDO Y 9U! ODLtCA'fO­

RIAMElm: DnERAN SER D!PU!tADO!,
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(Ioti&> (Orlpho.. """ulatll. ¡.",)
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Jerberecbo (C8rasto<1erJlluu CcardlU!:l.) edule, L..)
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18431 REAL DECRETO 1522/1984. de 4 de lullo, por el
que se autorlm 10 cOr¡8tttuclón de la .Empresa Na­
cional ds Residuos Radloctivos, S. A.c (ENRESM.


